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PARTE OFICIAL,
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R ein a  (Q. D< G.) y su augtí^á Reñí 
familia continúan en el Real Sitio de San Ilde- 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
Cancillería.

; Rl sábado 30.de Setiembre, á las dos de la tarde,
S. H. la R riiía nuestra Señora, acompañada del Ex
celentísimo Sr. primer Secretario de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, recibió en el Real 
giU'o dé San Ildefonso y éft aúdíénéiá particular á 
]J|r« John P. Hále, el cual , préviaqaente anunciado 
por eí Excmo. Sr. Introductor dé Embajadores, ele
vó á máños de S. M. la carta del Presidente de íos 
Estados-Unidos de América que le acredita en cali
dad de Euviado extraordinario y  Ministro plenipo
tenciario en está corte.

Con tal motivo Mr. Hale pronunció el siguiente 
discurso:

«SEÑORA: Al presentar está caHá que acredita 
tói nombramiento de Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de los Estados-Unidos de 
América en vuestra corte, cumplo con el encargo que 
he recibido de dar a V. M. las seguridades del since- 
ro.deseo del Gobierno y del pueblo de los Estados- 
Unidos de confirmar, establecer y perpetuar las amis
tosas relaciones que por tanto tiempo y tan felizmen
te han subsistido entre las dos naciones, y de que 
desempeñaré mejor los deberes que me están enco
mendados consagrando toda mi energía al logro de 
un fin tan apetecible. Si se rae permite en mi humil
de individualidad mezclar algo de personal á las ai- 
tas consideraciones que pertenecen al progreso y 
bienestar de las naciones, añadiría que me es parti
cularmente grato el haber sido elegido cómo Repre
sentare de mi Gobierno en la corte de una Poten
cia que fué nuestra temprana y constante amiga en 
la primera gran lucha que emprendimos para esta
blecer nuestra nacionalidad. Aquellas relaciones, prin
cipiadas bajo tan buenos auspicios, han continuado 
hasta ahora durante nuestra gran lucha reciente, sos
tenida en favor del Gobierno constitucional contra 
la traición, la anarquía y la rebelión.

Otras naciones se han creído algunas -veces obli
gadas á acudir al arbitrio de la guerra para el arre
glo de sus diferencias internacionales; pero con res
pecto á España y á los Estados-Unidos se han repu
tado suficientes la razón, la justicia y el derecho pú
blico para el arreglo pacífico de las cuestiones que 
hayan pod ido suscitarse entré ellas.

Pará coüétüir, séamé licito ipanifestar la espe
ranza de que por la pronta y cuidadosa observancia 
de todo deber y acto do cortesía que una nación 
puede prometerse del Repnésefírtanie dé una Poten
cia amiga, consiga yo hacerme tan acepto á V. M. que 
logre, aunque en un grado humilde, contribuir á 
promoverla paz, la honra y el bienestar de las dos 
nádanos.

Pongo ahora en manos de V. M, la carta del Presi
dente, con la expresión de mis sinceros votos por la 
continuación de la buena salud y de la felicidad y 
prosperidad de V. M. y de toda su Real farríilia.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro: Recibo con satisfacción la carta

3ue acabais de entregarme, én la cual el Presidente 
¿ lo s  Estados-Unidos de América me participa ha

beros nombrado su Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de mi Persona.

Agradezco vivamente los deseos del Gobierno y 
ctelpueblo americano de estrechar y perpetuar los 
láios de amistad que siempre han existido entre las 
doá naciones. Estos deseos son también los m ios; y 
cuando considero que esas relaciones de mutua b e - 
ñévoléncia y  amistad son ya tan antiguas como la 
existencia misma de la República, y que durante es
te gran período la razón, la justicia y el derecho han 
bastado para dar una solución pacífica á todas las 
cuestiones internacionales, no puedo ménos de abri
g a  la esperanza lisonjera de que ámbas naciones 
están destinadas por la Providencia para ser perpé- 

rúente amigas y aliadas.
Os ruego, Sr. Ministro, que seáis intérprete de es

tos sentimientos con el Presidente de la República, 
asegurándole m n  euánta satisfacción he visto el tér
mino de la desastrosa lucha que ha sostenido con 
gloria el pueblo americano, y cuán sinceros son mis 
Paseos deqn e4a  paz, felizmente restablecida , haga 
desaparecer por completo las huellas de la pasada 
Contienda.

En cuanto á vos, Sr. Ministro, tened por seguro 
fine me es muy grata la elección que de vuestra per
dona ha hecho el Presidente para residir en mi corte. 
Eos manifestaciones que acabais de hacer y las ex
presiones que me habéis dirigido me hacen esperar 
confiadamente que durante vuestra misión y con el 
leal concurso de mi Gobierno se estrecharán más, si 
cabe, los lazos de amistad que unen á los dos pue
blos.»

Haití en esta corte dirigió á S. M. el discurso que 
sigue:

«SEÑORA: Tengo la honra de presentar á V. M. 
la carta en que el Presidente de Haití me acredita en 
calidad de Ministro residente en vuestra corte.

Me conformo al mismo tiempo, Señora, con la vo
luntad del Jefe de mi país, renovándoos en esta oca
sión la expresión de los sinceros votos que forma por 
la dicha dé V. M., de S. M. el R e y  y de vuestra au
gusta familia, y por la prosperidad de España.

Nádie ignora los seculares vínculos que unen á 
América con España, y cuán profunda huella dejó la 
brillante nación española en el Nuevo Mundo. Por 
eso, Señora, es inapreciable la honra que logra un 
americano cuando viene á representar á su país 
en esta corte de V. M., que en otro tiempo lo fue de 
Isabel I y  de Cárlos Y , y remontarse en ella en cier
to modo al origen de todas las cosas de América.

Al conferirme esta honra, de cuyo sentimiento 
estoy poseído ahora, el Presidente de Haití me ha di
cho: «Acordaos que lleváis por toda instrucción la 
de mantener y estrechar más y más las relaciones 
de buena amistad que nos unen á España.»

Tal es mi misión, Señora; y al esforzarme en lle
gar á su cumplimiento , á nada atenderé con tanta 
preferencia como á merecer la benevolencia con que 
Y. M. se ha dignado honrar á mi antecesor.»

S. M. se dignó responder en estos términos:
«Sr. Ministro: Muy gratas son para mí las pala

bras que acabais de pronunciar al entregarme la 
carta que os acredita en calidad de Representante de 
la República de Haití cerca de mi Persona.

Manifestad al Presidente que agradezco los votos 
que forma por mi felicidad, la de mi augusto Esposo 
y la de mi fumilia, así como por la prosperidad de 
la nación española. Trasmitidle también los que yo á 
mi vez hago por la suya y por el porvenir de la Re
pública de Haiti.

Es ciertamente un título de gloria el hecho que 
me recordáis de que fué España la primera que lle
vó á toda la región de América los beneficios de la 
civilización cristiana: os agradezco las expresiones que 
aquel recuerdo os inspira; y os aseguro, para que 
lo manifestéis así al Presidente de la República , que 
si la nación española conserva los más vivos senti
mientos de simpatía hácia los pueblos que descubrió 
y que conquistaron sus armas, hoy no desea otra 
cosa sino conservar con los Estados independientes 
que de aquellos se han formado, las más sinceras re
laciones de amistad.

Estad cierto, Sr. Ministro, de la benévola acogida 
que tendréis en mi corte, y contad desde luego con 
la cooperación de mi Gobierno para que, unida á vues
tros esfuerzos, se realice el fin que os proponéis al 
desempeñar la misión que os ha sido confiada.»

Acto cÓRttñiio el Sr. Introductor de Embajadores 
Yunció á Mr. Francoíá Faubert, que al entregar su 
credencial^e Ministro residente de la República de

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN, 

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
leí expediente instruido por esa Dirección, en cum - 
)limiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
levar á efecto el reconocimiento en concepto de 
;arga de justicia de 88 escudos áüuos, cuyo pago 
’eclaman D. José Neira Marin y sus hermanos, por 
iin censo que gravita sobre una casa y huerta cedí- 
las por sus predecesores en la ciudad de Santiago 
párá cuartel del regimiento provincial del mismo 
nombre.

En su consecuencia:
Yisto el testimonio, compulsado en debida forma, 

de la escritura otorgada en dicha ciudad á 26 de Se
tiembre de 1817, de la cual resulta que D. José 
Ventura de Palacio, D. Pedro Bermudez de Castro y 
Doña Antonia Marin, viuda del Dr. D. Vicente José 
Neira , por sí y en representación dé sus hijos, cedie
ron para cuartel al regimiento provincial de Santia
go , y en su representación al Coronel dél misino, 
autorizado por el inspector general, el dominio útil 
que respectivamente les pertenecía sobre tres casas 
unidas con sus huertas, sitas en la calle Carrera del 
Conde, frente á la capilla del Pilar de la repetida 
ciudad, en precio de 380 ducados ánuos, de los cua
les correspondían 80 á la Doña Antonia Marin, que
dando esta obligada ai pago de un censo de 264 rs. 
de réditos ánuos constituido á favor de la cofradía 
de Nuestra Señora de la Concepción establecida en 
la Catedral de Santiago, y el citado Coronel al de la 
pensión expresada y perpétua, afectando á su cum
plimiento los fondos del citado cuerpo :

Vistos los certificados de las dos sentencias dicta
das, una por el Consejo Supremo de la Guerra en 
13 de Mayo de 1833, y otra por el Tribunal de Guer
ra y Marina en 5 de Noviembre de 1840, por las que 
se condena á la Administración militar al pago de 
los réditos atrasados del censo de Doña Antonia 
Marin:

Visto el expediente instruido por la Dirección de 
Fincas del Estado en 1850 á consecuencia de Real 
orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 7 
de Abril del mismo año, disponiendo la cancelación 
de dicha escritura, con devolución de la finca y rein
tegro del capital del censo y réditos devengados des
de 1.° de Julio de 1847 á D. Juan Neira Marin, hijo 
de Doña Antonia, de cuyo expediente consta se ha
bía hecho cargo la Hacienda de la citada finca, des
tinándola á cuartel de Carabineros, por lo q u e , con
siderándose se trataba de uña carga de justicia, se 
remitió aquel á la Dirección general del Tesoro:

Vista la Real orden de 1 .* de Febrero de 1857 
autorizando á dicha Dirección para examinar los de
rechos del Neira con arreglo á la ley de 29 de Abril 
de 1855:

Vistas las liquidaciones practicadas por la Admi
nistración de Propiedades de la Coruña , de las que 
aparece que desde 1.° de Julio de 1845 á fin de 1849 
ascendían dichos réditosá 3.545 rs. 2o cénts., y des
de 1.° de Enero de 1830 á fin de 1859 importaban 
7.501 rs. 72 cénts., hechas las bajas correspondientes 
por contribuciones; cuyos resultados se remitieron 
por la Dirección del ram o, manifestando se había 
tomado en ella la razón consiguiente de los gravá
menes que los censualistas de que se trata deberán 
satisfacer al clero y al Estado en su representación, 
llegado el caso prescrito en el art. 211 y siguientes 
de la instrucción de 3! de Mayo de 1855 :

Visto el informe de la citada Administración, fe
cha 28 de Diciembre de 1864, manifestando que de 
a casa y huerta cedidas por la Marin se hallaba in 
cautada la Administración militar por estar destina
da con otra contigua á cuartel de Carabineros : que 
el censo de 880 rs. que pesaba sobre aquellas fincas 
correspondía á los herederos del D. Juan Neira : que 
este pagaba por las mismas uua pensión de 264 rea
les á la cofradía de Nuestra Señora de la Concepción 
establecida en la ciudad de Santiago; y que los bie
nes de esta cofradía habían sido exceptuados de la 
incorporación al Estado, declarada por la ley de 2 
de Setiembre de 1811 como afectos á cubrir obliga
ciones de misas, sufragios, otros objetos piadosos y 
la congrua sustentación de sus capellanes, con ar
reglo al art. 8.* de la Real orden de 14 de Junio de 
1856 y á la de 25 de Mayo de 1859 :

Visto el testimonio expedido por el Escribano Don 
José Curros y Casal de las diligencias practicadas 
ante el mismo y el Juzgado de primera instancia de 
Santiago, con citación del Promotor fiscal, de las que 
resulta que al fallecimiento de Doña Antonia Marin, 
ocurrido en 1840, quedaron por sus únicos y uni
versales herederos sus seis hijos D. Juan, D. Antonio,
D. José, D. Vicente, Doña Micaela y D. Manuel Neira: 
que el D. Antonio murió en París el año 1860 bajo 
testamento que en 30 de Julio del mismo año fué ele
vado á escritura pública por el Cónsul de España, en 
el que instituyó por sus herederos á sus cinco her
manos : que el D. Juan falleció abintestato en el año 
de 1861, dejando como herederos forzosos á sus cua
tro hermanos por no tener ascendientes ni descen
dientes; y que el citado Juez, en vista de los docu
mentos é informaciones testificales que así lo acredi
tan, dictó auto en 23 de Enero de 1865, de confor
midad con lo propuesto por el Promotor, aprobando 
estas diligencias, y declarando únicos y universales 
herederos en la actualidad de Doña Antonia Marin á 
sus cuatro hijos Doña Micaela, D. Manuel, D. Vicente 
y D. José Neira y Marin:

Vista lá declaración que se inserta en el citado 
testimonio, practicada por D. Andrés Martínez Bar- 
peiro, como Mayordomo y Tesorero de la cofradía de 
Nuestra Señora de la Concepción de Santiago, de la 
que aparece tenían satisfecha los hermanos Neira 
hasta fin de Junio de 1864 la pensión ó réditos de 
264 rs. ánuos del censo que gravitaba sobre la casa 
calle Carrera del Conde, que había servido en parte 
de cuartel del antiguo regimiento provincial de San
tiago :

Visto el escrito presentado en 31 de Enero de 1865 
por D. José Neira acompañando una copia de la cuen
ta que dice fué rendida por su hermano D. Juan en 
18 de Febrero de 1860, de la cual resulta que el 
Estado le adeudaba por réditos del censo de que se 
trata la cantidad de 12.643 rs. 10 cénts. hasta fin de 
Junio de 1859, sin que del cargo se deduzca partida 
alguna por razón de contribuciones :

Visto el informe de la Dirección general de la 
Deuda, expresivo de no encontrarse en ella antece
dente alguno de dicho censo, ni por consiguiente de 
haber sido indemnizado ó redim ido:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, Real orden 
de 30 de Mayo del mismo año y el art. 9.° de la ley 
de presupuestos dé 1859 prescribiendo la revisión 
y  reconocimiento de las cargas de justicia, los docu
mentos que se han de presentar, la forma en que ha 
de verificarse, y que en las decisiones se aplique la 
legislación especial que corresponda en cada caso.

Considerando que la obligación de que se trata 
procede de un contrato bilateral y oneroso, celebra
do con los requisitos legales entre personas hábiles y 
competentemente autorizadas :

Considerando que la eficacia de dicha obligación 
contra el Estado se halla reconocida por ejecutorias 
del Consejo Supremo de la Guerra y del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, y por Reales órdenes 
posteriores:

Considerando, a mayor abundamiento, que el Es
tado ha venido disfrutando de las fincas que le fue
ron cedidas á censo por el referido contrato, desti
nándolas, primero á servicios del ramo de Guerra y 
después á otros del de Hacienda, en el que conti
núan, pagando por ello desde Setiembre de 1817 has
ta mediados de 1845 los réditos convenidos:

Considerando que la suspensión ó falta de pago 
de estos no habido por causas imputables á los acree
dores, por lo que no pueden ser aplicadas á las anua
lidades vencidas las prescripciones del art. 18 de la 
ley de Contabilidad, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Febrero de 1863:

Considerando que aparecen como tales acreedor 
res D. José Neira y Marin y sus hermanos D. Vicen

te , D. Manuel y Doña Micaela por haber acreditado 
su personalidad y derecho al censo ó carga de justi
cia que motiva este expediente :

Considerando que para el abono de su importe y 
de los réditos devengados y no satisfechos desde el 
año de 1850 es preciso obtener de las Cortes el cré
dito correspondiente, según lo prevenido en el ar
tículo 10 de la ley de Presupuestos del mismo año: 

Considerando que, respecto á las decursas ante
riores á dicha fecha, corresponde á la J unta de la 
Deuda determinar lo que procede, con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 9.° de la ley de 30 de 
Agosto de 1851, y 3.°, 5.° y 25 del reglamento publi
cado para su ejecución:

Considerando que la deducción indicada en este 
expediente no puede tener lugar, toda vez que se ha 
acreditado que los hermanos Neira han satisfecho 
hasta fin de Junio de 1864 los réditos del censo per
teneciente á la citada cofradía, y que los bienes de 
esta se hallan exceptuados de la incorporación al Es
tado acordada por la ley de 2 de Setiembre de 1841: 

Considerando que de este gravámen se ha toma
do razón en la Dirección de Propiedades para el caso 
de que los bienes de dicha cofradía pasaran al Esta
do en representación del clero , en conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 211 y siguientes de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, dada para la eje
cución de la ley de 1.° del propio mes y año; pero 
que modificada esta por el Convenio celebrado con 
la Santa Sede, publicado como ley en el año de 1860, 
deberá en su dia preceder la permutación de bienes 
determinada en la misma para que el Estado pueda 
incautarse de aquellos, y aparecer como acreedor 
censualista á la vez que censatario de los interesados 
en este expediente, y que solo llegada la época en 
que así se verifique es cuando podrá tener efecto la 
reducción del censo que se reclama como carga de 
justicia:

Considerando que entre las liquidaciones practi
cadas por la Administración del ramo y los interesa
dos puede decirse resulta conformidad respecto á las 
decursas que se adeudan por el Estado, pues la di
ferencia que se nota depende de haberse omitido in
debidamente en la de los interesados las partidas de 
descargo que figuran en aquella otra por razón de 
contribuciones:

Y considerando, por último, que en la tramita
ción de este expediente se han observado los requi
sitos prevenidos;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara como tal 
la de que se trata; disponiendo á la vez se incluyan 
en los presupuestos de gastos del Estado los réditos 
que se adeuden desde el año de 1850; obteniendo 
para su pago el correspondiente crédito legislativo, 
y que la Junta de la Dirección de la Deuda, á quien 
compete, decida lo que proceda respecto á las anua
lidades anteriores al referido año de 1850 con arre
glo ó la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Setiembre de 1865.

ALONSO M ARTIN EZ.

Sr. Director general del Tesoro.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M IN ISTERIO
DE MARINA.

28 Setiembre. Disponiendo que en el arsenal de la 
Carraca se ponga la quilla y construya una goleta que 
habrá de montar máquinas de hélice de la fuerza colec
tiva de 160 caballos nominales, un cañón de á §8, núme
ro 2 en colisa, y cuatro cañones de bronce rayáclós dé 12 
centímetros en cureña ordinaria, satisfaciéndose su im 
porte por las cajas del apostadero de Filipinas, á cuyo 
punto se destina.

Id. id. Idem que quede suprimido el cargo de Coman
dante de las fuerzas de infantería de Marina embarcadas 
en la escuadra del Pacífico.

Id. id. Accediendo á la permuta solicitada por el Coman
dante supernumerario del cuerpo de Guardias dé arsena
les D. José Crespo y Jiménez y Capilan dél mismo D. José 
Ruiz y Ramos, que respectivamente mandan las tercera y 
segunda secciones de dicho cuerpo, disponiendo en con
secuencia que Crespo pase á Ferrol á mandar la segunda 
sección, y  Ruiz á Cartagena á la tercera que aquel deja.

ANUNCIOS OFICIALES,
D ire c c ió n  g e n e r a l  

d e C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a ,

NUMERO 208.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el % de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por está Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual a favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

Núm ero

x °.e n Imp#rte de las
orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MARZO DE 1861.
C áceres,

28206 Ayuntamiento de Logrosán . .  54.123,63
38207 Idem de Valencia de Alcánta

r a . . . .   72.813,89

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.
W  ........................................................   - ■ . ■ ' , ------------------------------- -

León.
28208 Ayuntamiento de Árcayos.. . .  154,67
28209 Idem de Álmanza. .............. 72
28210 Idem de A rdon .........................   534,29
28211 Idem de Balboa ..............  91,28
28212 Idem de Bena vides.   ............ 819,28
28213 Idem de Cea . . . . . . . . . . . .  475,20
28214 Idem de Cebronesdel* R io .. . .  2.720
28215 Idem de Conforcos  ____. . . .  740,40
28216 Idem de Grajal de Cam pos.. .  7.833,47
28217 Idem de León.. . . . . . . . . . . . .  6.018,59
28218 Idem de Matanza   535,47
28219; Idepa de Matadeon  .................. 51,33
28220 Idem de Mataiiana de Yalma-

drigal.......................................  4.706,67
28221 Idem de Paradilla......................  70,98
28222 Idem de Riudeferros. .............. 23,10
28223 Idem de San Millan de los Ca

balleros.................................... 213,33
28224 Idem de Sariegbs . . . ......... .. 4 i ,20
28225 Idem de Villamorco.................  104,21
28226 Idem de Sotiílo de Gea;. . . . . . .  ‘ 691,20
28227 Idem de Viliamartin de D. San- ;

che.................    164,27
28228 Idem de Villabañez.. . . . . . . . .  297,73
28229 Idem de Villazala. . . . . . . . . . .  175,59
28230 Idem de Viliarmarin... . . . . . .  42,74
28231 Idem de Villaquejidal... . . . . .  426,67
28232 Idem de Valverde Enrique., .  997,33
28233 Idem de Valverde y Ruidelo-

mas....................................  53,20
Falencia.

28234 Ayuntamiento de A reñoz. . . .  52,27
28235 Idem de Abastas. . . . . . . . . . . ;  180
28236 Idem de Arenillas de Ñuño Pé

rez............................................  483,84
28237 Idem de A barca.. . 1.021,34
28238 Idem de Amayueias de Arriba. 4.408
28239 Idem de Abiñante.. . . . . . . . . .  337,07
28240 Idem de Ampudia. ............. 108
28241 Idem de Alba de Cerrato... . .  350,95
28242 Idem de Antilla del P in o ... . .  3.610,49
28243 Idem de Becerril del Carpió.. 677,87
28!44 Idem de Bahillo. 2 630,41
28245 Idem de Boadilla dq R ioseco.. 5.061,56
28246 Idem de Calahorra dé Boédo. 2.930,67
28247 Idem de Castrillo de D« Juan.. 4.696,07
28248 Idem de Cembrero....................  294,40
28249 Idem de Cezura........................   45,87
28250 Idem de Castrillo de Villavega. 455,20
¿8251 ídem de Cevico de la Torré ..  3.200
28252 ídem de Cobos dé tíerraío . . .  3.141,88
28253 Idem de Cisneros ............  5.934,38
28254 Idem de Congosto  ............ 280
28255 Idem de Camasobres................  48
28256 Idem de Cozuelos •___  4.175,47
28257 Idem de Carrion......................... 1.726,69
28258 Idem de Dueñas......................... 1.100,72
28259 Idem de Frontada .. 331,21
28260 Idem de Fuentes de Valdepcro. 504,5 í
28261 Idem de G ozon .................. .......  337*07
28262 Idem de Herrera de Valdeca-

ñas . .................. ; ................... 422,53
28263 Idem de Hornillos dé Cerrato. 482,14
28264 Idem de la Vid de O jeda.. . . .  338,14
28265 Idem de Lores .................  96
28266 Idem de Las Heras..... 26,67
28267 Idem de Matabuená.................  84,27
28268 Idem de Moarbes.........  410,28
28269 Idem de Magáz.....................   669,34
28270 Idem de Minanes.........  8.822,94
28271 Idem de Oteros de B ó é d o .... . 177,07
28272 Idétñ de Olmos dé Riopisuer-

ga...............853,34
28273 Idem de Porquera de los in 

fantes  ............ ♦ .* 854,40
28274 Idetii de Perazancas,., . . . . . . .  53,34
28275 Idem de Pedrosa de la Vega. 54,40
28276 ídem de Paredes de N ava.. . .  9.706,67
28277 Idem de...fortih e jo ................. .. 485,3 4
28278 Idem de Pina de Campos.. . .  5.542,68
28279 Idem de Población de Cerrato. 404,66
28280 Idem de Pedraza de Campos, 26i,34
28281 Idem de Quintanatello.. . . . . .  428,27
28282 ídem de Quintana del Puente* 197,34
28283 Idem de RobladiLlo .......... 3.046,40
28284 Idem déRivas .............. . . 4.866,67
2828o ídem de Rabanal dé las Llan

tas.   ..............     489,34
28286 Idem de Revilla de Campos.. 2.783,86
28^37 Idem de Riveras de la Cueza. 414,21
28288 ídem de Sotobanado.. . . . . . . .  1.397,34
28289 Idem de Bantoyo.......................  405,96
28290 ídem de San Martin del Monte. 436
28 ¿91 Idem de Santa Cecilia.. . ; . . .  2/89,23
28292 ídem de Tabanera de Cerrato. i . 638,41
28293 Idem de Villavega deMicieces. 58/78
28894 Idem de Villada.   ..............       7.223,97
28295 ídem dé Vitlaháñ de Paléñ^

zuela.  ........    325,66
28296 Idem da San Cebriañ de Muda. 4 86,67
28297 Idem de Villam orco.. . . . . . . .  346;67
28298 Idem de Villodre.,    .............  64
28299 Idem de VerdéTrá. . . .Y  53,34
28300 Idem de VlíiálSéó. . . . . . .  ̂ 133,34
28301 Idem de Villasur........................  66,14
28á02 Idem de Villasabariego  266,72
28303 Idem dé Villarrabé ; 46,94
28304 Idem de Villaherreros  4.065,02
28305 Idem de Villam orco. ............... 2.348,80
28306 Idem de Villamartin de Caín-
28307 pos....  l 980,12

Idem de Velitla de Tarilopte. .  l 4 9 84
28308 Idem de Villadiezma................
28309 Idem de Vertavillo..................... : 4 23,54
28310 Idem de Villabermudo  7.466 67
2834 1 Idem de Vado......................  *320 ’
,2831 2 Idem de Villoldo 4.S00
28313 Idem de Villalbeto..... 84,27
28314 Idem de Villaumbrales...........  4 22,02
28315 Idem de Yiilasirga  < 864
28316 Idem de Zorita...........  426,67

Salamanca.
28317 Ayuntamiento de Villar de

Ciervo....................   7.171,27
Zamora - . -

28318 Ayuntamiento de Arquillinos. \ 0.972
28319 Idem de Astóí &á. . . _  357,36
25320 Idem de Bercianos de Vidria-.

les..................    4.211,39
28321 Idem de Gema ; 533,34
28322 Idem de Hiniesta (la)................. '
28323 Idem de Coomonte , 2 1 .570,27
28324 Idem, de Peleas de Arriba___   2.206 43
28325 Idem de Rionor..........  33143
28326 Idem de Viliamavor de ios Es

cuderos ...................  57^50
28327 Idem de Villaescusa... 4.142,97
28328 Idem de Villaobispo   ! 7.490,26

Zaragoza.

28329 Ayuntamiento de Ibdes  73,96
i 28330 Idem de Almolda   23.564,02

Madrid 7 de Setiembre de 4 865^-Martínez.



D irecc ió n  g en era l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
R EC TIFIC A C IO N .

En el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 
esta corte, núm. 271, correspondiente al dia 28 del actual, 
para contra tar la construcción y entrega de 2.000 ban
quillos de hierro con cabecera y otros 2.000 de piés con 
destino al servicio de utensilios del e jé rc ito :

En la condición 4 .a, el párrafo que dice: La varilla e x 
terior del respaldo tendrá 0,019 metros de diámetro, y las 
interiores 0 ,013, debe com prenderse: La varilla exterior del 
respaldo tendrá0,0\6 metros de diámetro, y lasinteriores 0,013 
metros.En el párrafo siguiente, en vez de los 0,035 m etros 
que se fijan á la platina de meseta, ó sea del banquillo, 
deben ser 0,034 m etros de ancho.

Madrid 30 de Setiembre de 1865.=El In tendente de 
ejército, S ecre tario , José María de Manzanos.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l Estado  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
El dia 30 de Octubre próximo, de once á doce de su 

m añ an a , tendrá lugar en el despacho del Sr. A dm inistra
dor, sito en la Plaza Mayor, núm . 3, piso segundo de 1^ 
izquierda, bajo su presidencia y  ante el Oficial p rim erC  
In terven tor y  Escribano de Rentas, la subasta para e§  
derribo del edificio titulado Pabellones del cuartel de t 
Soldado, sito en esta corte, calle del mismo nom bre, coa 
accesorios á la s  de G ravina y San Gregorio, bajo lás ¡con
diciones facultativas y  económicas aprobadas por la Di
rección general del ramo, cuyos pliegos se hallan de ma** 
ni tiesto en  dicha oficina todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Lo que se hace saber al público para su conocim iento, 
y á fin de que los que quieran interesarse en la subasta 
puedan co ncurrir provistos del docum ento que acredite 
el depósito de 50 escudos en la Caja general de Depósitos, 
garantía m arcada para posturar á dicho derob o , que con 
arreglo á la regla segunda del pliego de condiciones eco
nóm icas se evalúa este en igual cantidad á la que puedan 
im portar los m ateriales aprovechables.

Las posturas consistirán en la m ayor cantidad que los 
interesados crean poder pagar al Estado por concepto de 
m ayor valor en los aprovechamientos.

Las proposiciones se sujetarán ai modelo adjunto.
Madrid 29 de Setiem bre de 4 865.=Tom ás Mojados.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  que vive calle d e . . . núm e

ro . . . c u a r to . . . . ,  enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para el derribo del-edificio lla
mado de Pabellones, s i to . . . . ,  ofrece verificarlo por la can
tidad d e . . . con en tera sujeción á cuanto prévienéh los 
referidos pliegos.

M adrid ,
(Firm a del interesado.) 1743

El dia 30 de Octubre próxim o, de once á doce de su 
m añana, tendrá lugar en esta Administración principal, 
sita en la Plaza Mayor, núm eros 3 m oderno, 7 y 9 an ti
guos, bajo mi presidencia y  con asistencia del Oficial p r i
m ero In terventor y  Escribano de Hacienda, la subasta 
para el arriendo del disfrute de los pastos que contengan 
los trozos del Canal de M anzanares desde las cabeceras 
del mismo hasta el puente de Santa Isabel, en la márgen 
derecha, bajo el tipo de 300 escudos anuales, y. con suje
ción al pliego de condiciones que obra en esU oficioa y 
estará de manifiesto todos los dias no feriados, desde las 
diez de la m añana á las cuatro de la tarde.

Los que deseen tom ar parte en la licitación deberán 
presen ta r el docum ento que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos 30 escudos, sujetándose para 
hacer proposiciones ai modelo adjunto.

Madrid 30 de Setiem bre de 1865.—Tomás Mojados.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    habitante en la calle
d e . . . .  - , cu a rto  , hace proposición al arriendo de
los pastos que contienen los trozos del Canal de Manza
nares desde la cabecera al puente de Santa Isabel por la
can tidad  (en letra), con en tera  sujeción á cuanto
previene el referido pliego de condiciones. 1757

U n iv ersid a d  Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario 

ú oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
M aestros y  Maestras com prendidos en el art. 7.# de la 
m ism a, y  á falla de estos por oposición, las Escuelas v a 
cantes en los pueblos siguientes :

E S C U E L A S  D E  NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de párvulos de Huele, dotada con el suel

do anual de 550 escudos.
La Escuela de M ontalvo, con el de 330.

E SC U ELA S D E  NIÑ AS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de M anzanares , dotada con el sueldo 

anual de 366 escudos 700 milésimas.
Las de Tomelloso y segunda de S o la n a , con el de 

293,400.
La de Castellar de Santiago, con el de 220 escudos.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de Pedroñeras, dotada con el sueldo anual 

de 293 escudos 400 milésimas.
Las de Palomares del Campo y Villares del Saz , con 

el de 220 escudos cada una.
Provincia de Segovia.

Las Escuelas de Bernardos y Y illacastin , dotadas con 
el sueldo anual de 220 escudos.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la p rov in 
cia de Ciudad-Real se celebrarán  en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca , Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y  Noviembre , y las de Segovia 
en Marzo y Setiem bre.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfru ta
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y n i
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y  con documentos (de que han de acom pañar co
pia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción  pública de la respectiva p ro v in c ia , la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para las Escuelas que se hayan de conferir 
por oposición concluidos los ejercicios, y  para los de con
curso extraordinario en cuanto trascurra  un  mes desde 
que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 4.# de O ctubre de 1865.—El Yicerector, F ran 
cisco de Paula Novar.

Caja d e A h o rros  de M adrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo !.* de Oc

tubre de 1865, autorizadas por los señores de la Juntadirectiva que suscriben.
IN G R E S O S .

Número NueY03 Total
m i Rs vnPlazuela  * • imposiciones imponentes, imponentesde las D escalzas.____________ ___________________________

S ección  1.*----------  8.980 98 59 i 572. *______  13.551 224 » 224
3. *______  26.814 453 » 453
4 . *______  27.248 453 » 453

Plazuela de San  
M illan, núm . H .
Sección 5 .* . . . .  19.016 312 10 322

Calle 
de Fuencarral

{Hospicio).
Sección 6 .* . . . .  15.475 252 8 260

T otales. .  141.084 1.792 77 1.869

R E IN T E G RO S.___________________

Número Idem Total
• , Rs vn de pagos por número deP lazuela  nSt vn' saldo. i  cuenta. pagos.

délas Descalzas. -------------------------    —-—
Sección 1.a. . . .  182.142,38 107 38 145

El Director de sem an a , Manuel Catalá de Valeriola.=a 
Los Vocales, Juan  de T ravesedo .=  Manuel Serantes.— 
Francisco Javier .Muguiro.— Marqués de Vallejo. — José 
Maseda de Quirós.«=Marqués de Someruelos. — Gonzalo 
Sebastian de Liñan.— Marqués de F a lces .^P ed ro  Gal- 
v is .= C árlo s Flores.—Mariano R obledo.— Eladio Bernal- 
dez.=Fra,ncisco Recio Ruiz.

H osp ita l m ilita r  de M adrid.
El Comisario de Guerra Inspector dei Hospital m ilitar 

de esta corte.
Hace saber que debiendo sacarse á pública subasta el 

sum inistro de aceite de olivo para el consumo del referi
do establecimiento, en virtud de orden del Excmo. s^not* 
In tendente de ejército y de este distrito de 20 del actual  se h a c e  pública esta determ inación para q m  las perso 
nas que deseen interesarse en el expresado servicio pue
dan presentar sus proposiciones en la Inspección de d i 
c h o  establecimiento el dia 11 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, donde se halla de manifiesto el p lie
go de condiciones; bajo el concepto que no se adm itirá 
ninguna proposición que no vaya acom pañada de la c a r 
ta de pago original que justifique haber hecho un d e p ó 

s i to  en la Caja general de la cantidad de 250 escudos, y 
los que no estén arreglados al modelo que adjunto se in 
serta.

Madrid 28 de Setiem bre de l865.=R aiuon Grossolcy.
Modelo de proposición.

D.-N. N., vecino de esta corte, que vive c a l le . . . . ,  n ú 
m ero .. enterado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de aceite con destino al Hosp tal m ilitar 
de esta corte, se compromete á sum inistrar dicho a rtícu 

l o  al precio de (tantos escudos) cada litro.
4 (Fecha y firm a del proponente.)

G obierno de la  p r o v in c ia  d e  A lbacete. >.. ¿
Por destitución del que la desempeñaba- se halla v a -  . cante la Secretaría del Ayuntam iento de Chinchilla ¿ d o 

tada con 600 escudos anuales, satisfechos por trim estres  
vencidos.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do 
cum entadas al Alcalde de dicha ciudad en el término de 
un  m es, á contar desde la inserción de este a u n n c io ; ad
virtiéndose que para la provisión se tendrán  presentes 
las prescripciones de la ley de 8 de Enero de 1845 , r e 
glamento para su ejecución, Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y Reales órdenes de 8 de Febrero de 185o y 
2! de Octubre de 1865.

Albacete 13 de Setiem bre de 1865.=—El Gobernador, 
Cándido Donoso. 1 746—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de Segovia .
Con aprobación de este Gobierno, y prévio el expe

diente instruido al efecto, se ha constituido en Fuente- 
saúco, que consta de 92 vecinos, un partido de Cirujano 
titular. La dotación ó sueldo fijo será la de 50 escudos, ó 
sean 500 rs. consignados en el presupuesto municipal por 
la asistencia de pobres y casos de oficio, quedando el F a
cultativo en libertad de contratarse particularm ente con 
los veqinos que quieran  utilizar sus servicios.

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente del Ayuntam iento en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 30 de Setiembre de 1865.=Ei Gobernador, 
Alejandro Marquina. 1765

A u d ien cia  de V allad o lid .
PARTIDO JUDICIAL DE PALENCIA.

E x trac to  de las in scripcio nes defectuosas que se ha
llan  en el R egistro  de este partido .
R ústica , no consta su situación , de D. Francisco Anto

nio de Echanove. Venta. Libro 3 , folio 2 l a.Idem , no consta su situación , deD. Francisco Antonio 
de Echanove. Vento. Libro 3 , fo io 220.

Idem , no consia su situ .cion , de D. Francisco A n to 
nio fie Echanove. Venta. Libro 3 , folio 22 2.

Idem , no consta su situación , de D. Francisco Anto
nio de Echanove. Venta. Libro 3, folio 224.

Id em , no consta su situación, de D. Agustín Blas. Ven
ta. Libro 3 , folio 246.

Idem, no consta su situación , de D. Juan Villullas. Ven
ta. Libro 3 , folio 249.

Idem , no consta su situación, de D. Santiago M artin 
Cacliurro. Venta. Libro 3 , folio 264.

Idem , no consta su s ituación , de D. Santiago Martin 
Caehurro. Venta. Libro 3 , folio 265.

Idem , no consta su s ituació n , deD. Saturn ino López. 
Venta. Libro 3 , folio 288.

Idem , no consta su situación, de D. José Minguez. Ven
ta. Libro 4 , folio 281.

Id em , no consta su situación, de D. José Minguez. 
Venta. Libro 4 , folio 282.

Idem , no consta su situación , de D. Ramón F e rn a n 
dez. Venta. Libro 5 , folio 6 .

Idem , no consta su situación, de D. Santiago M artin 
Caehurro. Venta. Libro 5, folio 154.

Idem , no consta su situación, de D. Santiago Martin 
Caehurro. Venta. Libro 5 , folio 197.

Id em , no consta su situación , de Doña Leandra Me
dina. Herencia. Libro 6 , folio 272.

Idem , no consta su situación , de Doña Leandra Medi
na. Herencia. Libro 6 , folio 274.

Idem , no consta su situación, de Doña Leandra Medi
na. Herencia. Libro 6 , folio 283.

Idem, en Vega de San Miguel, de D. Francisco Melen- 
d e z ,n o  constan sus linderos. Adjudicación. Libro 6 , fo 
lio 426.

Idem en Vega deOnecha , de D. Francisco Melendez. 
Adjudicación. Libro 6 , folio 427.

Idem en Val de San Juan , de D. Francisco Melendez. 
Adjudicación. Libro 6 , folio 428.

Idem en Cañuelo , de D. Francisco Melendez. Adjudi
cación. Libro 6 , folio 429.

Idem en Val de San Juan, de D. Francisco Melendez. 
Adjudicación, Libro 6 , folio 430.

Idem en A lbares, deD. Manuel Remolino. Adjudica
ción. Libro 6 , folio 431.

Idem, no consta su situación, de D. Rafaél Fernandez, 
con$ta un lindero. Venta. Libro 6 , folio 472.

Idem , no consta su situación, de Dona Julita  Tapia. 
Herencia. Libro 7 ,  folio 21.

Id em , no consta su situación , de D. Pablo Támara. 
Venta. Libro 7 , folio 281.

Idem ,no consta su situación,deD . Pablo Támara. Ven
ta. Libro 7 , folio 282.

Idem , no consta su situación, de D. Juan Otero. Ce
sión. Libro 7 , folio 283.

Id em ,n o  consta su situación, de D. Demetrio Ortega. 
Herencia. Libro 7 , folio 288.

Idem , no consta su situación, de D. Demetrio Ortega, 
Herencia. Libro 7 , folio 289.

Id em , no consta su situación, de D. Santiago M artin 
Caehurro. Venta. Libro 7 , folio 294.

Idem , no consta su situación, de D. Nicolás Izquier
do. Redención de censo. Libro 7 , folio 335.

Idem , no consta su s ituac ió n , de D. Antonio Palomo. 
Herencia. Libro 7, folio 490.

Rústica, no consta su situación, de D. Tomás Ramos, 
constan sus linderos. Venta. Libro 8 , folio 161.^

Idem , no consta su situación , de D. Tomás Ramos. 
Venta. Libro 8, folio 162.

Id e m , no consta su situación , de D. Pedro Támara. 
Venta. Libro 8 , folio 206.

Idem , no consta su s ita c io n , de D. Pedro Támara. 
Venta. Libro 8 , folio 207.

Idem , no consta su situación, de D. Pedro Támara. 
Venta. Libro 8 , folio 208.

Idem , no consta su situación , de D. Pedro Támara. 
Venta. Libro 8 , folio 209.

Idem , no consta su s ituació n , de D. Pedro Támara. 
Venta. Libro 8 , folio 210.

Id em , no consta su situación, de D. Pedro Támara. 
Venta. Libro 8 , folio 211 .

Idem, no consta su  situación, de D. Antonio Casabie- 
11a. Herencia. Libro 8 , folio 322.

I d e m ,  no consta su s ituación , de D. Tomás Ramos. 
Venta. Libro 8 , folio 461.

Idem en Candelas, de D. Manuel Guillamas , no cons
tan sus linderos. Venta. Libro 9 , folio 67.

Idem en Erm ita de San Lázaro , de D. Manuel Guilla- 
mas. Venta. Libro 9, folio 68.

Idem en Erm ita de San Vicente, de D. Manuel Guilla- 
mas. Venta. Libro 9, folio 69.

Idem en I te ro , de D. Manuel Guillamas. Venta. Libro 
9, folio 70.Idem en Trascastillo, de D. Manuel Guillamas. Venta. 
Libro 9 , folio 71.Idem en Trascastillo, de D. Manuel Guillamas. Venta. 
Libro 9, folio 72.

Idem en Pradillos, de D. Manuel Guillamas. Venta. 
Libro 9, folio 73.

Idem en Puerta de San Juan, de D. Manuel Guillamas. 
Libro 9, folio 74.

Idem en Valdenogal, de D. Manuel Guillamas. Venta. 
Libro 9 , folio 75.

Idem en Villarrodero, de D. Manuel Guillamas. Venta. Libro 9, folio 76.
No consta la finca ni su situación, de Doña María F er

nandez. Venta. Libro 9, folio 125.
Rústica, no consta su situación, de D. Mariano Vena, 

constan sus linderos. Venta. Libro 9 , folio 136.
Idem no consta su situación , de D. Isidoro Dueñas. 

Venta. Libro 9, folio 280.
Idem, no consta su situación, de D. Marcelino Coca. 

Venta. Libro 10, folio 56.
(1) Véanse las Gacetas de 28 y 30 del pasado.

Idem, no nansta  su s ituado  t , de 1A M antreT'Tena, Venia. Libro 10, folio 77.
Idem en Cuideque,  de D. Víctor* Bravo, no constan sus 

l inderos,  "venta. Lioro 10, íolio Is7.
l !em, no consta su situación, de D. Vícior Bravo. Vente  labro  10 , folio 138.
Idem en Mirapadietas, no consta el interesado y sí 

sus linderos, lierenc;d. Libro lü, folio 279.
Idem , no consta su situación , de Doña Petra Dueñas. Herencia. Libro 10, folio 369.
No consta la finca ni su s itu ac ió n , de D. Tomás 

Agnado, no constan sus Laderos. Redención de censo. Libro i 0, folio 312.
Rústica, no consta su situación, de D. Juan Caballero, 

constan sus linderos. Venta. Libro 10, folio ,374.
Idem, no consta su situación , de D. Juan Caballero. Venta. Libro 10 , folio 375.
Idem, no consta su situación , de Doña Inés Medina. Adjudicación. Libro 11 , folio 101.
Idem, no consta su situación, de D. Santiago Queve- do. Herencia. Libro 11 , folio 168.
Idem en Montevega, de D. Simón B ravo, no constan 

sus linderos. Herencia. Libro 11, folio 208.
Idem, no consta su situación, de 1). Quintín C arpinte

ro. Redención de censo. Libro 11, fo lio \37 .
Idem, 110 consta su situación, de D. Quintín Carpintero. 

Redención de censo. Libro 1 1, folio 238.
No consta la finca ni su situación, del Excmo. Sr. Du

que de Medinaceli. Redención de censo. Libro 11, folio 256.
No consta la finca ni su situación, del Excmo. Sr. Du

que de Medinaceli. Redención de censo. Libro 11, folio 267.
Rúst'ca , no consta su situación , de D. Felipe Aguado, 

constan sus linderos. Herencia. Libro I I, folio 313.
Idem, no consta su situación, de D. Julián Abad, no 

constan sus linderos. Redención de censo. Libro 11, folio 314.
Id em , no consta su situación , de D. Simón Martin, 

constan sus linderos. Redención de censo. Libro 11, folio, 388.
No consta la finca ni su situación, de D. Crisógono 

Dueñas, 110 constan sus linderos. Redención de censo. Libro! 1, folio 392.
No consta la finca ni su situación, de D. Alejandro Ar- 

conada. Redención de censo. Libro 11 , folio 448.
Rústica en Cuideque, de D. Alejandro Arconada. R e

dención de censo. Libro 11, folio 449.
No consta la finca ni su situación, de D. Tomás López. 

Redención de censo. Libro 11, folio 450.
No consta la finca ni su situación, de Doña Brígida 

Bureba. Redención de censo. Libro 1 1, folio 451.
Rústica, no consta su situación, de D. Antonio M ar

tin, constan sus linderos. Adjudicación. Libro 11, folió 456.
Idem en Montivega, no consta el interesado ni la ins

cripción. Libro 11, folio 458.
Rústica, no consta su situación, de Doña Geferina 

Cantero. Redención de censo. Libro 13, folio 1.
No consta la finca ni su situación , de Doña Ceferi- 

na Cantero, no constan sus linderos. Redención de c e n so. Libro 13, folio 6 .
Rústica en Rasca viejas, de D. Juan Dueñas. Redención de censo. Libro 13, folio 121.
Idem en Huelga, de D. Juan Dueñas. R edención de censo. Libro 13, folio 4 22.
Idem en Moraleja, de D. Félix Blas. Redención de censo. Libro 13, folio 123.
Idem en Campo de Onecha, de D. Eustaquio Gómez. 

Redención de censo. Libro 13, folio 162.
Idem en San Isidro, de D. Tomás Cuadros. Redención de censo. Libro 13, folio 163.
No consta la finca ni su situación, de D. Nicolás Abril. 

Redención de censo, Libro 14, folio 157.
Rústica en Itero, de D. Manuel Guillamas. Redención de censo. Libro 14, folio 150.
Idem en Socalahorra, de D. M anad Guillamas. R eden

ción de censo. Libro 4 4, f o l i o  ,160.
Idem en Bocas de Val d San Juan , de I). Pedro Villu- 

llas. Redención de censo. Libro 14 , fol o 166.
Idem en M onte-vega, de Doña Valentina Alonso. Re

dención de censo. Libro 14 , folio 167.
No consta la finca ni su situación , de D. Julián Blas. 

Redención de censo. Libro 1 i , folio 176.
R ústica, no consta su situación , de D. Martin Puente. 

Redención de censo. Libro 14, folio 184.
Idem , no consta su situación, de D. Ciríaco Fernandez. 

Redención de censo. Libro 14, folio 184.
Idem, no consta su situación, de D. Simón Sanz, cons

tan sus linderos. Redención de censo. Libro 15, folio 26.
Idem en Monte-Vega, de Doña María Vitlultas, no cons

tan sus linderos. Redención de censo. Libro 15, folio 78.
Idem en Iloyales, de D. Francisco Escalada. Reden

ción de censo. Libro lo , folio 92.
No consta la finca ni s ituación , de í). Pablo Támara. 

Herencia. Libro 15, folio 151.
Rústica, no consta su situación, de Dona Justa Melen

dez, constan sus linderos. Redención de censo. Libro 15, 
folio 167.

Idem, no consta su situación, de D. Mariano González. 
Redención de censo. Libro 16, folio 98.

Idem en Barrosilla , de D. Manuel Linacero, no cons
tan sus linderos. Redención de censo Libro 16, folio 122.

No consta la finca ni su situación, de Doña Ursula Mo- 
rejon. Redención de censo. Libro 16, folio 135.

No consta la finca ni su situación, de Doña María F er
nandez. Redención de censo. Libro 16, folio 15.

No consta la finca ni su situación, de D. Miguel G ar
cía. Redención de censo. Libro 16, folio 141.

No consta la finca ni su situación, de D. Miguel G ar
cía. Redención de censo. Libro 16 , folio 142.

Rústica en camino de Cubiüas, de D. Martin Puente. 
Redención de censo. Libro 18, folio 147.

Idem , no consta su situación, de D. Gregorio Marcos. 
Redención de censo. Libro 18, folio 147.

Idem en Arenillas, de D. Luciano Hernández. Reden
ción de censo. Libro 18 , folio 164.

Idem en C anal,deD . Luciano Hernández. Redención 
de censo. Libro 18, folio 165.

Idem, no consta su situación, de D. Mauricio Alvarez, 
constan sus linderos. Venta. Libro 19, folio 129.

Idem, no consta su situación, de D. Isidoro García. 
Venta. Libro 20, folio 20.Idem, no consta su situación, de D. Agustín Pelayo. 
Redención dec enso. Libro 20, folio 65.

Idem en Reales, de D. Eusebio López, no constan sus 
linderos. Redención de censo. Libro 20, folio 192.

Idem en Valdevaqui, de D. Eusebio López. Redención 
de censo. Libro 20, folio 199.

Idem, no consta su situación, de D. Alejandro Arco- 
nada, constan sus linderos. Venta. Libro 21 , folio 102.

Idem, no consta su situación, de D. Manuel Medina. 
Herencia. Libro 21, folio 213.

Idem, no consta su-situación, de D. Manuel Támara. 
Redención de censo. Libro 21, folio 242.

Idem, no consta su situación, de D. Santiago García. 
Venta. Libro 23, folio 254.

Idem, no consta su situación, de D. Bráulio Quevedo. 
Herencia. Libro 23, folio 256.Idem, no consta su situación, de D. Bráulio Queredo. 
Herencia. Libro 23, folio 268.Idem, no consta su situación, de D. Mariano González. 
Venta. Libro 24, folio 94.Idem, no consta su situación, de D. Mariano González. 
Venta. Libro 24, folio 95.Idem, no consta su situación, de Doña Juliana García. 
Herencia. Libro 24, folio 201.Idem, no consta su situación, de D. Ferm ín Diez. He
rencia. Libro 24, folio 268.Idem, no consta su situación, de Doña Benita Renedo. 
Adjudicación. Libro 25, folio 136.

Idem, no consta su situación, de D. Agustín Charrin. 
Herencia. Libro 26, folio 177.Idem, no consta su situación, de Doña Agapita H e rre 
ro. Herencia. Libro 26, folio 195.No consta la finca ni su situación, de D. Santiago Mar
tin, 110 constan sus linderos. Redención de censo. Libro 
26, folio 262. .. , n „No consta la finca en San Torcaz, de D. Santiago Mar
tin. Adjudicación. Libro 26, folio 275.

Rústica, no consta su situación, de D. Cipriano Cha
cón, constan sus linderos. Perm uta. Libro 27, folio 237.

Idem en San Miguel, no consta el interesado. H eren
cia. Libro 27, folio 241.Idem en Val de San Juan, no consta el interesado. 
Herencia. Libro 27, folio 242.Idem en San Andrés, no consta el interesado. H eren
cia. Libro 27, folio 243.Idem en Trascastillo, no consta el interesado. H eren
cia. Libro 27, folio 244. MIdem , no consta su situación , de D. Vicente García. 
Constan sus linderos. Libro 1 S. al 27, folio 100.

Idem, 110 consta su situación , de D. Roque Diez. Ven
ta. Libro 1 S. al 27, folio 222.Idem, no consta su situación, de D. Roque Diez. Venta. 
Libro 1, S. al 27 , folio 223.Idem en Itero (no consta la cabida), de D. Clemente 
Alonso. Venta. Libro 2 S. ai 27, folio 171.Id em , no consta su s ituación , de D. Pedro Solís. P er
muta. Libro 2 S. al 27, folio 188.Idem en Val de San Juan, de D. Andrés Carriazo, no 
constan sus linderos. Redención de censo. Libro 2 S. al 27, 
folio 239. , _ _ "Urbana, no consta su situación, de D. Ramón Galin- 
do, constan sus l i n d e r o s .  Venta. Libro 1, folio 350.

Idem , no consta su situación, de D. Dionisio Castro. 
Herencia. Libro 3 , folio 32. t

Idem en Plaza, de D. Luis Tomas Fernandez, nocons- 
tan sus linderos. Cesión. Libro 4, folio 90.

' No consta la finca nf su situación , de D. Juan Otero? 
Cesión. Libro 4, folio 447.

Urbana, no consta su situación, de Doña Juana Gil, 
constan sus linderos. Herencia. Libro 5 , folio 444,

Idem, no consta su situación, de D. Félix Solís. H eren
cia. Libro 5 , folio 447.

Id em , no consta su s itu ac ió n , de Doña María Solís. Herencia. Libro 5 , folio 449.
Idem , no consta su situación, de D. Antonio Chacón. Venta. Libro 5 , folio 483.
Idem en plaza del M ercado, de D. Antonio Valcarce, 

no constan sus linderos. Herencia. Libro 7 , folio 1.
Idem en calle de la Corredera , no consta él nom bre 

del interesado y sí sus linderos. Venta. Libro 7 , folio 25.
Idem en calle de la Corredera , no consta el nom bre del interesado. Venta. Libro 7 , folio 26.
Idem en calle de los Pastores, no consta el interesado. Venta. Libro 7, folio 54.
Idem en calle de San Juan, 110 consta el interesado ni la inscripción. Libro 8 , folio 6 .
Idem en calle de San Juan, no consta el interesado ni la inscripción. Libro 8 , folio 7.
Idem, no consta su situación, de D. Santiago de Cos. 

Compra. Libro 8 , folio 86.
Idem , no consta su situación, de Doña María Bravo. Herencia, Libro 8 , folio 96.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Pablo Tám ara. 

Venta. Libro 8, folio 379 .
Idem en Palacio del Duque de Medinaceli r de D. To-, 

más Cuadros, no constan sus linderos. Venta. Libro 9 , foV¿ lio 395. ; -
Ideód, no consta su situación, de Doña Valentina Diif> 

ñas, constan sus linderos. H erencia /L ib rad , folio 45¿pQ
Id em , 110 consta su situación, de D. Tomás Caballero. Venta. Libro 12 , folio 32.
Idem , no consta su situación de D. Santos López, no. 

constan sus linderos. Redención de censo. Libro 12 , folio 43.
Idem , no consta su situación , de Doña Matilde H er

nando , no constan sus linderos. Herencia. Libro 12, fo
lio 72. (Se continuará.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de V alencia .

En v irtud  á que de los antecedentes que hoy existen 
en esta Adm inistración resulta y aparece heredero de 
D. José Lasala, Comisionado que fué de Consolidación de 
V inaróz, el Excmo. Sr. D. Manuel Lasala, por la presente 
se c ita , llama y emplaza por últim a vez, en razón á h a 
berlo ya verificado en los térm inos prevenidos por ins
trucción al referido Excmo. Sr. D. Manuel Lasala p3ra 
que en el térm ino más breve se presente por sí ó 
por medio de apoderado á satisfacer el alcance que resu l
tó en su destino al D. José Lasala , ó bien ¿ ju s tif ica r no 
haber heredado nada al fallecimiento del m ism o, ocurido 
el 11 de Enero de 1811; pues de no hacerlo así, y h a 
biendo sido declarados los herederos contum aces y re 
beldes, según edicto inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia de 24 de Agosto del año an terior, y G a c e t a s  del 
16 y 26 de Abril, les parará el perjuicio consiguiente, 
procediendo por las vías de apremio con arreglo á in s
trucción contra el referido Excmo. Sr. D. Manuel Lasala.

Valencia 18 de Setiem bre de 186 5 .« M atías  Blanco 
Salvadores. 1571—3

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado  

de la  p r o v in c ia  de B ú rgos.
Pliego de condiciones económicas que forma esta Adm inis

tración para sacar á subasta las obras adicu nadas á las 
de reparación y reforma que se e¿tún ejecutando en el edi
ficio que ocupan lus oficinas de Hacienda pública de la provincia.
1.* El rem ate se celebrará el dia 7 de Octubre próxi

mo , á la una de la ta rd e , en el despacho del Sr. Gober
nador de la provincia, bajo su presiden cia , asistiendo el 
A dm inistrador que suscribe, Prom otor fiscal y Escribano de Hacienda pública.

2.a El tipo máximo será 3.866 escudos 400 milésimas 
á que asciende el presupuesto formado por el Arquitecto 
provincial, deducida la partida de 193 escudos 320 m ilé
simas figurada por honorarios del Arquitecto , que serán 
de cuenta del rem atante.

3.a Para presentarse á la licitación será requisito in 
dispensable acreditar m ediante el correspondiente talón 
haber consignado en la Tesorería de Hacienda pública, 
como sucursal de la Caja general de Depósitos, el 5 por 
100 de la suma citada anteriorm ente, el cual será devuel
to term inada la subasta, exceptuando el depósito pertene
ciente al mejor postor, que será ampliado hasta el o por 
100 del total presupuestado, y el que no será devuelto has
ta tanto que se term ine la obra y sea reconocida y 
aprobada por persona pericial que al efecto se designe.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y en  
ella se fijará la cantidad por que el licitador se co m p ro 
mete á hacer la ob ra, prefiriéndose la que más beneficio 
ofrezca al Tesoro público. Bajo la cubierta que en c ie rra  
el pliego, y será rubricada por el proponente, se acom pa
ñará el talón que marca la condición 3.a

5.a  ̂ Llegado el dia y hora señalado para el rem ate, se 
ab rirá  la caja destinada á recibir los pliegos que el señor 
Gobernador dispondrá se vayan num erando , haciéndolo 
igualm ente con los que los licitadores puedan presen tar á la mano duran te la prim era media hora.

6.a Pasada otra media h o ra , se procederá por el ac 
tuario á la apertura y lectura en voz alta por el orden 
de num eración de los pliegos, extendiéndose una acta 
en que se expresen nom inalm ente los que hubiesen tomado 
parle en la licitación y sus proposiciones, adjudicándose 
en favor de la que aparezca más ventajosa, sin perjuicio 
de que no tenga valor ni efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
ab rirá  en el acto licitación oral entre sus autores p o r  es
pacio de 10 minutos, adjudicándose en el acto al que ofre
ciese m ayores ventajas. En el caso de no ofrecer resu lta
do esta licitación, se aplicará el rem ate al au tor de la que 
tenga prioridad de núm ero, conforme á  lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Abril de 1858.

8.a Las obras objeto del rem ate aparecen del p resu
puesto que existe en esta ofic ina, así como las condicio
nes facultativas á que ha de sujetarse su construcción, 
todo lo que estará de manifiesto en la misma y se exhibi
rá al que lo solicite.

9.a El rem atante dará principio á las obras dentro  del 
térm ino de ocho dias, contados desde el en que se le ha
ga saber la aprobación del rem ate, y las term inará en el 
plazo de dos meses con entera sujeción al pliego de con
diciones facultativas, á cuyo fin se otorgará la co rrespon
diente escritura pública. En el caso de no cum plir el r e 
m atante con las condiciones anunciadas para la subasta 
ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rem atante, y se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones, pagando el ex
presado rem atante la diferencia que resultare de menos 
del prim ero al segundo rem ate y los perjuicios que h u 
biere recibido el Estado por la dem ora del servicio. A es
ta superioridad probable estará acepta la garantía de la 
subasta; y si esta no alcanzase, podrán secuestrarse los 
bienes del rem atante hasta cubrir aquella.

Si no se presentase proposición admisiva para el n u e 
vo rem ate , se hará el servicio por cuenta de la Adm inis
tración á perjuicio del rem atante, según lo dispuesto en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1862.

10. Concluidas que sean las obras, se dispondrá e l 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido construidas con sujeción 
al presupuesto, pliego de condiciones y principios del arte. 
Si del reconocim iento resultase la falta de cum plim iento 
de las condiciones estipuladas, se le obligará al contratis
ta á que se construya de nuevo y en breve plazo que se 
le fijará las que no fuesen admisibles; y si no lo verifi
case en el térm ino señalado, ó la construcción fuese se
gunda vez desechada, se procederá á ejecutarlo por Ja 
Adm inistración á cuenta del mismo contratista.

11. Si el rem atante falta á cualquiera de las condicio
nes estipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad que 
m arca el citado Real decreto de 27 de Febrero de 1862, 
especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual se exi
girá por la via de apremio y procedim iento ad m in istra
tivo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á las disposiciones de la misma, y  la re 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios p articu 
lares.

12. De la cantidad que representa el presupuesto se 
abona por el rem atante al contratista de las obras en eje
cución el importe de las ya verificadas por el m ism o en  
virtud de órdenes del Arquitecto provincial d irec tor de la 
obra á los precios señalados én el presupuesto de los que 
ahora se licitan. Para este abono procederá la tasación 
pericial hecha por facultativos que designen ámbos in 
teresados, bajo la inspección y con los datos que sum inis
tre  el repetido Arquitecto provincial.

13. La cantidad por que queden rem atadas las obras se 
abonará al contratista prévia la com petente certificación 
pericial que acredite haber cum plido puntual y fielmente 
su compromiso. La Adm inistración cuidará de hacer el 
pedido de fondos con la debida anticipación.

14. S e r á  de cuenta del rem atante el pago de h o n o ra
rios por la formación del presupuesto y p lan o , y los r e 

conocimientos de la obra, gastos de papel y demás RaT  subasta. e **
Búrgos 14 de Agosto de 1865.=*Nicolás Fernandez.

Modelo de proposición.
U N .  N., vecino d e    se obliga á ejecutar de *

cuenta las obras de reparación y reforma del edificio ni,U 
ocupan las oficinas de Hacienda de Búrgos, anunciadas pala G a c e t a  en el d i a . . . en la cantidad d e   (por
tra ) , con sujeción al presupuesto y pliego de condieio/ nes formado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s .
Distrito de Segovia.

El dia 31 de Octubre próximo, de doce á dos de su 
tarde, se subastarán en público, doble y sim ultáneo rema 
te, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y  Alcalde 
de la villa de Cuéllar, por sexta vez el prim er lote depi! 
nos padres que se concedió á dicha villa por Real órden 
de 11 de Agosto del año últim o, compuesto de 4.400 pi% 
nos, tasados en 3.500 escudos, los cuales se ha llan  seña* lados con el m arco Real.

El pliego de condiciones estará de m anifiesto en u  
Seccioñ de Fom ento del Gobierno de provincia y Secretaría del ju n ta m ie n to  de dicha villa de Cuéllar.

Segovia.9 de Setiem bre de 1865.==Por órden del IngQ. 
niero Jefe^él Auxiliar del p rim er departam ento, Antonia Pedrera. 1744

B a n c o  d e  B ú r g o s .
Sa situación en 31 de Agosto de 1865.

■ ACTIVO .

r - (E n  m e tá lico   1.163.278,91 ) 0
CaJa-i En billetes . 2.IÍ1 .300 1 s

I Efectos descontados. 2.700.148,11 \ ^
Idem á c o b ra r .   108.555.05 /

Idem á negociar . . .  146.605,55 > 3.767.807 02Obligaciones. Prés- f  * *
tamos con garantía. 812.498,31 '

I n s ta la c ió n . . . . ..........................................    79,372,4o
Moviíiario       30.594 03Corresponsales deudores.. . . .  1 . . . . . . . . .  642.4 í ‘f
Varias cuentas d e u d o ra s .. .  * / . . . . . . . . . . . .  293.228,6$
Sueldos y gastos g e n e ra le s . . 52.361*07

^ 8.150.061,77Depósitos en  garantía (no
m inales)............................  4.988.857,31 ) iIdem  volun tarios................  3.724.000 I &* '12-8í>7,3l j

T o t a l , . . . . , . .  43,862.949,08
P A S IV O . ‘

C apital   .......................................   4.000.000 ‘
Billetes em itidos.................... ....................... .. 3.000.000 ^
Cuentas corrien tes en la plaza...................   720?533$6Efectos á p a g a r .        #¡. r  4,700
Corresponsales ac reed o res .. . . . . . . . .  ! ‘3Í5.569,6Ü
Varias cuentas acreedoras . . . . . . . . . . . . .  1-435,7$
Bemeficios y  pérd idas. ................ .. 44 0.8221,78

" 8 .4 50 .0 6 1 $Depositantes de valores en
g a ran tía ............... ............. 1.988.857,31 ) KIdem vo lu n tario s................ 3.724.000 i 2-007,34

T otal  43.862.919,08
Búrgos 31 de Agosto de 4 8 6 5 .« E l D irector gerente, 

Luis de Sarachu. =  El Tenedor de lib ro s , Ram ón L. d¿ 
Calle.=V.* B .°=El Comisario Régio, Juan Alonso Martínez.,

B a n c o  d e  l a  G o r u ñ a .
Situación del mismo en 34 de Agosto de 4865.

Rs. Cénts.
a c t i v o .  -

ÍP or efectivo m e
tálico .................  1.430.070,94

Por b ille tes   4.601.600
 ------------------  6.034.670,91í L etrasá  negociar. 4.605.068,69 

F n  Udem á cobrar.. 438.278,36
t e r a  " \ ^ ectos ¿ cobrar*”  J por cuenta co r-

( r ie n te    427.606,05
™ , *------------------- 2.170.953,40Efectos descontados.........................................  2.332.051,46
Préstam os con garantía...................................  3.356.59$’
Propiedades del Banco......................   302.954,89
Corresponsales deudores.................    2.449.244*94
Gastos de instalación y m ov iíiario .. . . . . .  4 34 .985*96!
Idem generales..........................    57.334,50 ;

4 6.532.787,46
P A SIV O .

C apital...............................................   4.000.000
Billetes em itidos ...............    8.848.500
Fondo de r e s e r v a . ...........................................  400.000
Acreedores por cuenta corrien te de la

Plaza ..............................................     3.125.300,29Corresponsales acreedores. ................ 91 .258,98
Ganancias y  p é rd id a s ..     .........  67.728^49

46.532.787,46'
S. E. ú  0.*= Cor uña 34 de Agosto de 4861>.=-E1 Te-" nedor de lib ro s , Francisco G. Rodriguez.«*El A dm inis

trador gerente, Pedro May oral.*=»¥.• B.*=»E1 Com isario Régio , Joaquín M. de Arizm endi.

B a n c o  d e  T a r r a g o n a *
Situación del mismo en fin de Agosto de 4865*

Pesos fuertes.
a c t i v o .

Caia - • í Bületés°dei Banco.' lí lm 'O O O  } ,2 9 -20 i‘’7al
/L etras  y pagarés á

C a rte -J  realizar  463.723*338 i
r a— ) Efectos por negó- f 244 613*385

l c ia r    47.890*047 j
M oviíiario ..  ...............................    2.409‘OOOí
Gastos de instalación.......................................  b!473‘700
Cuentas transitorias......................................    7!648‘453
C orresponsales.............................................     64!304‘000
Gastos generales y  o tro s ..............................   2.648*751
Valores por depósitos en cu sto d ia , nom i

nales......................... ; .......................   88.955*000
514.894*04#

p a s i v o .  ”

Capital del Banco  ............ 250.000*000
Billetes em itidos    * 4 27.600^000
Cuentas c o rr ie n te s . .........  36.982*745!
C orredores.....................     32*927
Depósitos co m u n e s .  ...............      2.282*000
Dividendos á p a g a r . ..........................   76l*400í
Fondo de re se rv a .....................   388*429;Pérdidas y  g a n a n c ia s ...................   4.081*209
Depositantes de valores en custodia, n o minales.  ........................................   88.955*000
Efectos á pa%ar.................................................  840*900:

514.894*010

Tarragona 31 de Agosto de 4 865 .= E l A dm inistra
d o r, Joaquín M. M artinez.=El Director de servicio, L. de, 
Jovér.=V .° B.**-El Comisario Régio, Francisco de Bessa.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
Su situation el dia de hoy 34 de Agosto de 1865.

Rs. vn. céhts.
a c t i v o .  1 1 1

Existencia ( E n m etálico. 3.235,209,41 ) *700 41
e n c a ja . .  í En billetes. . 2.408.500 iEfectos en ca rte ra ......................................... 4.577.284,85

Préstam os con g a ra n tía . ..................  579.468
Gastos de instalación ......... .................  44 5.000
Moviíiario.............................   39.000Sueldos y  gastos generales.  ................  55 .201,10
Corresponsales deudores   3 .7 26 .089,47
Diversos........................................................... S07 .U 0.80
Billetes h ipo tecarios........................ • 994.870

13.937.463,43
Depósitos en garantía de 

préstam os (nominales). 4.539.500 Idem voluntarios ( idem). 27.139.409,29 29.139.409,
Idem judiciales.................. 460.500 ^

T o ta l . . . .  45 .076.872,



PASIVO.
/.-pital ............   4,000.000
Billetes em itidos ............................    7.000.000
Acreedores p o r cu en ta s  c o rrie n te s  e n

San S eb astian  .................. ................ t .039.753,59
Corresponsales a c re e d o re s . ........................ 1744.794,34
f o n d o  de re sc ry a  .............................  40.000
Ganancias y p é rd id a s .......................... .........  212.915,60

15.937.463,43
¿creed o res p o r depósitos 

e n  garan tía  (nom inales). 4.539.500 *
j d e m  por id. v o lu n ta rio s  29 139 409 29

(Ídem )  27.139.409,29 /9 -t3» .*09 ,?9
I d e m  por id . ju d ic ia le s .. .  460.500 )

Total. . . .  45.076.872,72

El Com isario Regio , M arqués de Roca Verde.=*El D i
rector geren te , M anuel de trazába l.= *E l C ontador, M anuel 

Berm ingham .

s o c i e d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i t o  M o v i l i a r i o  E s p a ñ o l .

Situación en 31 de Agosto de 1865.

Reales vellón.

-  í E fec tivo .........................................  5.627.667,59
E n ca ja .. | G a rte ra .................      232.654.409,48
En poder de v a r io s ....................................... 348.055.082,84
Diversos  ................   1.217.261,45

587.554.421.36

Capital..................................................................  456.000.000
Cuentas c o rrie n te s*   ........................... 131.554.421,36

587.554.421.36

S. E. ú  0.t=»Madrid 31 de  Agosto de 4 8 6 5 .= C o n fo r-  
Hie. ■*= El Jefe de C ontabilidad  , J. Lenz.=-V.° B .°=:Un Ad
m in is tra d o r , E. Polack.

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l ,

CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.
Estado de situación de la m ism a en 31 de Agosto de 1865.

ACTIVO.
Existencia en  m e tá lic o ................... R s . 6.030.590,75
Jdem en  efectos á realizar y  fondos p ú 

b lico s.................................   72.244.452,46
En p oder de  c o rre sp o n sa le s ...................... 2.381.240,14
Varias cu en tas d e u d o ra s .  .................... 2.490.892,90

R s    83.147.176,25

PASIVO.
Cuentas c o r r ie n te s .   R s. 8.106.486,52
Varias cu en tas  acreed o ras........................ 14.240.689,73
Capital: to ta l desem bolso de 32.000 a c 

ciones de que  se com pone la p rim era  
em isión.............................. ........... ................  60.800.000

R s . . . ............... 83.147.176,25

S. E. ú  O. ==>Por A. del T enedor de  lib ro s , Domingo 
Echave.=®V.° B.° =  Por la Sociedad E spañola  M ercantil é 
In d u stria l, como ind iv iduo  de la C om isión ejecutiva, 
Antonio de G a v ir ia .= E i S u b d irec to r In te rv e n to r ,  Angel 
H enry.

S o c i e d a d  C e n t r a l  E s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o .

Estado de la situación de dicha Sociedad, correspondiente
al presente mes de la fecha.

Reales vellón.
ACTIVO.__________________ __________ ____

A ccio n es................................................................  174.999.700
Caja......................................................................  2.731.385,82
Efectos en  c a r t e r a . ................................. . .  5.595.277
M oviliario .......................... .......................... . .  76.969,63
D e u d o re s . . ..................... ................................  1.710.069,36
Varias c u e n ta s ...................... . ......................   35.325.559,48

Rs. v n ......................  220.440.961,29

PASIVO.
C apita l ....................................................  199.999.700
Cuentas c o rr ie n te s ........................................  2.726.942,47
Foado de re se rv a ...................................................  138 293,27
Varias c u e n ta s ................................................ 17.576.025,55

Rs. v n    220.440.961,29

Madrid 3! de Agosto de 1865.== El T enedor de lib ros, 
Francisco Delgado.=»V.8 BA =El D irec to r, Campo.

S o c ie d a d  E s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l .

Balance general en 31 de Agosto de 1865.
UN DÉCIMO MES DE EJERCICIO.

R s. cents.
A C T I V O . _______________

Acciones em itidas: 75 p o r 100 p o r c o 
b r a r ..................................   37.500.000

Idem  p o r e m i t i r : im porte  de  25.000 ac
c io n es .................... ....................  50.000.000

C a ja : cuen ta  c o rrie n te  con el Banco
de España y  Caja de D ep ó sito s .. . . . .  6.726.714,45

L etras en c a rte ra  á co b ra r y  negociar. 7.147.766,32 
Valores públicos y  p réstam os y  des

cu en tos. ..............      9.179.330,62
Cupones de va lores p úb licos..................  768.997
D eudores y acreedores d iversos : saldo

general  . .  8.361.531,03 2 /3
Casas com and itadas................................... 2.000,000
M uebles y  enseres de o f i c i n a . . . . . . .  120.966,82
C uentas co rrien tes  de in te reses con 

g a ran tía   ................................ .. 751.053,63

Sum a efectiva  . . .  122.556.359,87 2 /3

Depósitos de v a lo re s : im p o rte  nom inal. 39.687.7 *8,98 
G arantías de  p ré s tam o s............................  19.460.219,42

Total general...................  181.704.328,27 2 /3

PASIVO.
Capital d iv id ido  en  50.000 a c c io n e s .. . 100.000.000
Corresponsales: saldo g e n e r a l   13.138.040,51 1/3
L etras y  g iros m ú tu o s á p a g a r   2.844.062,05
Cuentas co rrien tes  en  la p la z a . . . . . . .  2.126.098,05
Im posiciones á d isponer á dias v is ta .. 825.500,52
Idem  á in te rés  e v en tu a l................. ........... 2.229.654,97
Beneficios y  pérd idas : saldo general

hasta  el d ia ............................................... 1.184.302,16 1 /3
A bonarés á p re sen tac ió n     .......  11.200
Cupones de abonarés á p re sen ta c ió n . 87,90
Idem  de acc io n es........................................ 58.742
Fondo de re s e rv a ........................................  138.671,71

Sum a efectiva ..................... 122.556.359,87 2 /3

Depositantes de v a lo re s : im p o rte  no
m in a l............................   39.687.748,98

Idem de p ré s tam o s ....................................  19.460.219,42

Total general......................  181.704.328,27 2 /3

M adrid 31 de Agosto de 1865. — El D irecto r general, 
P- P. U h ag o n .= V .# B .*=El P re sid en te  del Consejo de A d
m in istración  , F rancisco  S e rran o .

C r é d i t o  M o v i l i a r i o  B a r c e l o n é s .
Estado de la Sociedad en 31 de Agosto de 1865.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. '

Acciones....................................................................  600.000
Existencia en  caja .................................................  591.233*184
P r é s t a m o s . . . , .............................    86.245*691
Adjudicaciones al c réd ito .................................  25.275‘900
C orresp o n sa les .. .............................................    10.782*738
YarioS d eu d o res....................................................  3.064.613*291

4.375.150*804

PASIVO.
£ aP¡tal........................................................................ 3.000.00#
R e n ta s  c o rrie n te s ...............................................  1.000.535*884
Varios a c re e d o re s .................................................  374.614*920

4,375.150*804

Total activo  4.375.150*804) -
Total pasivo  4.375.150*804 I 1GÜAL*

El Ad m in  is trad o r, J. Magáz.

Sociedad Catalana general de Crédito.
Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 31 

de Agosto de 1865.
ACTIVO.

\cc io n es ............................../ ................Ps. fs. 1.200.000
3 a j a . . . .............................................     . .  973.047*820
Efectos en cartera ................. .........................  2.917.648*758
Corresponsales y  varios deudores.. . .  . 4.303.410*418
i n m u e b l e s . . . . . . .    75.558*107 i

Ps. fs    9.469.665*403

PASIVO.
Capital...............................................  ps . fs . 3.000.000
Fondo de reserva............................................. 54.323*4 95
Cuentas corrientes........................................... ‘ 2.573.858*333
Varios acreedores.............................    3.844.463*575

Ps. f s .................  9.469.665*103

Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su A d-  
m nistrador, J . Ubach.

Crédito y Fomento del Alto Aragón.
Estado de su  situación en 31 de Agosto de 1865. 

ACTIVO.
- a j a . . . . ................................................. Rs. v n . 291.255,43
Cartera y t ítu lo s .. . ........................................... 2.374.955,81
Parios deudores............  .......................   8.289.303,23
Acciones por em itir ...........................................  3.000.000

Rs. v n ........................  4 3.955 514,47

PASI\ 0.
Capital.................................................... Rs. v n . 12.000.000
Varios acreedores...............................................  1.955^14,47

Rs. v n .......................... 43.955.514,47

El Jefe de Contabilidad in terino , Federico Y elard e.=
B.*WE1 Director, Martin Ordás.

Crédito Comercial de Cádiz.
E stado de su  s ituación  el 31 de Agosto de 1865.

ACTIVO.
Acciones........................................... Rs. v n . .  8.000.000
^aja......................................................................  3.850.559,97
hartera................................................................  25.425.171,96
Acciones y  obligaciones varias................... 6.000.000
Corresponsales deudores............................. 8.555.095,45
farias cuentas..................................................  1.745.789,10

53.576.616.48

PASIVO.
Capital Rs. v n . . 12.000.000
Fondo de reserva........................................... 1.000.0o0
Jbligaciones al portador á más de un

a ñ o . . .............................................................  3.4 97.000
Cuentas corrientes........................................  2.762.475,10
depósitos con interés................................... 4 4.347.570,88
Corresponsales acreedores.........................  6.545.420,16
Vceptaciones.....................  ..........................  H .774.865,15
Varias cuentas.................................................  1.949.285,19

53.576.616.48

lESÚMEN DE LAS OPERACIONES DEL CREDITO COMERCIAL 
DE CÁDIZ EN EL MES DE AGOSTO DE 1865.

Entrada. Salida.

"aja................................. ' 40.172.720,93 40.771.978,81
Cartera. 46 582 870.03 19.664.4 67,80
Cuentas c o rr ie n te s .. 15.030.953,10 14.618.591,63
depósitos con interés. 1 4.454.337,33 12.720 335
Corresponsales  6.697.550,85 7.164.162,28

T ota l............. 89.938.432.2 í 91.939.235,52

Cádiz 31 de Agosto de 1865. = E 1  Tenedor de libros, 
francisco B arquin .=E l Director, F. A. Conte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Serafín Martínez del Rincón y E zqucrra , Co

m andante graduado. Capitán de infantería retirado , Caballero 
de la militar Orden de San Fernando de p rim era clase, Decano 
del Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad de Patencia, se
gundo suplente de Juez de paz de la misma, y  como tal ejer
ciendo funciones de Juez de p rim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Alejandro Zua- 
zo Serrano, vecino que ha sido de la villa de Grijota , para que 
dentro del térm ino de cinco dias improrogables com parezca en 
este Juzgado por la Escribanía del refrendan te á contestar la 
dem anda que le han prom ovido en el mismo José y Agustina 
Aparicio, vecinos de la significada villa de Grijota, sobre pago y 
devolución de 4 5.720 rs. que depositaron en poder del dem an
dado; cuya suma se obligó á devolver á los dem andantes, se
gún recibos á favor de los mismos, expedidos por dicho dem an
dado, para cuyo fin se le entregará la copia de la dem anda.

Dado en Palenciaá 27 de Setiembre de 1865.=Serafin M artí
nez del Rincón y E zq u erra .= P o r su m andado, Francisco F er
nandez Salomón.

Licenciado D. S e r r ín  M artínez del Rincón y  E zquerra , Co
m andante g raduado , *Capitan de infantería re tirad o , Caballero 
de la militar Orden de San Fernando de p rim era clase, Decano 
del Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad de Palencia, se
gundo suplente de Juez de paz de la m ism a, y  como tal ejer
ciendo funciones de Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido  &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Alejandro Zua- 
zo Serrano, vecino que ha sido de la villa de G rijota, para que 
dentro del térm ino de cinco dias im prorogables com parezca en 
este Juzgado po r la Escribanía del refrendan te á contestar la 
dem anda que en el mismo le han prom ovido M ariano, Francis
co, Manuel de Cea Alonso y Julián de Cea Antolinez, vecinos de 
la expresada villa de Grijota, sobre pago de 4 03.960 rs., im por
te de 2.648 fanegas de trigo que en 25, 30 de Agosto, 9 de Oc
tub re  de 4 864 y 23 de Marzo del año actual entregaron los de
m andantes al dem andado á precio de 4 47 rs. carga, según apa
rece y se obligó en los recibos parciales expedidos por dicho 
dem andado, p ara  cuyo fin se le entregará la copia de la de
m anda.

Dado en P alen c iaá  27 de Setiembre de 4 865.=Serafm  M ar
tínez del Rincón y  E zq u erra .= P o r su m andado, Francisco Fer
nandez Salomón.

D. Ulpiano Gregorio de F rías, Auditor honorario de M arina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III 
y  Juez de p rim era instancia de la ciudad de Avila y  su p a r 
tido.

Por el presente se cita á Eusebio H e rre ro , vecino que dijo 
ser de esta ciudad, cuyo paradero  se ig n o ra , rem atante de un 
monte titulado T allar en térm ino de Miñico, de esta provincia, 
y  que le ha sido adjudicado por la Jun ta  superior de Ventas 
de Bienes nacionales en la cantidad de 3.225 escudos y 100 m i
lésimas, ó sean 32.251 rs., para que en el preciso térm ino de 4 5 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno se p resente en 
la Escribanía del actuario á recoger el oportuno testim onio y 
hacer el pago del p rim er plazo como está preven ido ; bajo a p e r 
cibimiento que de no verificarlo se procederá á lo que haya lu
gar con arreglo á derecho, parándole el perjuicio á que se haga 
acreedor.

Dado en Avila á 4 3 de Setiembre de 4 865. =  Ulpiano G. de 
Frias.— Por m andado de S. S., Simón Nuñez. 4 436

D. Tomás Juan y Seva, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, individuo de varias Sociedades 
Económicas de Amigos del País, Abogado del Iltre. Colegio de 
Madrid, y  Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido &c,

Por el presente cito , llamo y  emplazo como prim ero y  ulti
mo térm ino de 30 dias á Gregorio Toboso Conejero, natural de 
esta villa, residencia am bulante en el oficio de quinquillero, con
tra  quien y otros se sigue causa crim inal por atentado y lesio 
n e s , para que dentro del expresado plazo com parezca á re s
ponder á los cargos que le resultan, y en su caso á defenderse 
con apercibim iento que de no verificarlo se sustanciará la causs 
en su ausencia y rebeld ía, entendiéndose las actuaciones con los 
estrados del T ribunal; con encargo á las Autoridades para qu( 
en el caso de que dicho sujeto fuere habido, cuyas señas d e ta 
lladas se estam pan á esta continuación, le rem itan á este Juz
gado.

Dado en La Roda á 7 de Setiembre de 4 865.=Tom ás Juan  } 
Seva. ==Por m andado de S. S ., Román Buena.

Señas del Gregorio Toboso y Conejero.
Es de edad de 24 á 26 a ñ o s ; viaja en compañía de su mujer 

y un chico de corta edad , con un burruchillo  medio blanco de 
corta alzada ; es más bien alto que bajo, delgado, moreno , pelo 
negro rizado; vestido con pantalón de pana v e rd e , som brero 
ancho negro calañé, faja de estam bre con listas encarnadas en 
los cabos, en mangas de camisa y  calzado de alpargatas. 4 399

D. Ulpiano Gregorio de F rias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III 
y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de Avila y su p a r
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á H erm ógenes C a l -  
cedo, domiciliado en Valladolid, de 40 años de ed ad , d e  oficio 
labrador, para  que en el término de n u e v e  dias, á  c o n t a r  d e s  ele 
la inserción de este tercer anuncio en la G ace ta  del G o b ie r n o ,  
com parezca en este Juzgado á p restar una declaración en  la 
causa crim inal que contra el mismo se sigue por falsificación de 
un documento p r iv a d o ; apercibido que de no verificarlo se tra 
m itará aquella en su ausencia y  rebeldía y le p a ra rá  el p e r j u i 
cio que haya lugar.

Avila 12 de Setiembre de 4 8G5.=Ulpiano Gregorio de Frias .— 
Por mandado de S. S., Juan Antonio Nieto. 4 401

D. Hilarión Llórente, Juez de paz del distrito de la Audien
cia de esta ciudad de Valladolid, en funciones de Juez de prim e
ra instancia del mismo.

llago saber que en v irtud  de exhorto librado por el Alcalde 
m ayor del partido judicial de Alacranes (Habana) se convoca 
á los que se crean  con derecho á los bienes que dejó el finado 
D. E stéban López, natural de Piñel de A rriba, vecino de Tílde
la de Duero, que falleció intestado, á fin de que en el término 
de un año, que es el legal, á contar desde que se inserte esta 
convocatoria en la G aceta de  M a d r id , se presenten  en aquella 
Alcaldía á deducir el que les asista.

A para  que llegue á noticia de las personas interesadas se 
anuncia al público á los fines expresados.

Dado en Valladolid á 4 4 de Setiembre de 1865 —Hilario Lló
rente.—Por m andado de S. S ., León González Cuende. 4 482

D. Servando Segundo Acaso, Juez de paz letrado, é interino 
de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á todos y  cua
lesquiera personas que se crean con derecho á los bienes relic
tos por consecuencia del fallecimiento intestado de Doña María 
de la Encarnación Tisse y  Quinard, para que en el térm ino de 
30 dias, contados desde la publicación del presente, com parezcan 
en este Juzgado á usar del que se crean asistidos, por sí ó re 
presentados legalmente; pues así lo tengo acordado en los autos 
de abintestato de la referida finada, á instancia del P rocurador 
D. Ricardo de Ortiz M esida, curador ad Idem  de los menores 
D. Servando y Doña Rita Bauchet y  Tró, por quienes ha sido 
provocado el mencionado juicio.

Cádiz 4 3 de Setiembre de 4 865.—Licenciado Servando Se
gundo Acaso —Manuel Iglesias. 4457

D. Miguel Aparicio, Juez de p rim era instancia del d istrito  de 
la Derecha de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del actuario 
pende expediente á instancia de D, Juan José Gómez v Morales v 
demás condueños de una casa, sita en la misma y  calle del Zarco 
núm. 22 antiguo y 8 moderno, sobre liberación de los gravám e
nes que sobre ellas pesan á saber: po r escritura de 13 de Julio 
de 4 736 ante D. Antonio Yunquito, I). Pedro Orbaneja Fernandez 
de Córdoba y Figueroa vendió á D. Francisco Fuentes Criado 
2I rem anente de la fuente de la P iedra escrita, á cuva seguridad 
hipotecó entre otros bienes una parte  de la referida casa. Por otra 
sscritura otorgada en 1.* de Mayo de 1821 ante D. Francisco de 
Cárdenas, D. Fernando Baena como poseedor del vínculo fun
dado por Doña María Fajardo de Guzman, vendió á Juan Mo
rales las referidas casas con la afección de un censo de cuatro 
ducados á favor de los herederos de D. José Valdecañas; y  el 
atro gravám en consiste en 100 misas rezadas cum plideras en la 
glesia parroquial de Santa Marina de esta ciudad por sus bene
ficiados, dando por su limosna 200 rs. vn., y más una arroba de 
aceite p a ra la  lám para del Santísimo en dicha parroquial impues
to por el testamento otorgado por Doña Mencia Fajardo Castril 
y Guzman en 18 de Abril de 1682 ante Juan Arias, designando 
^omo bienes afectos unas casas p rin c ip a les. calle del Zarco de 
asta ciudad.

Que en vista de esta solicitud y  de conform idad con lo que 
;e dispone en el art. 381 de la ley Hipotecaria, concede el plazo 
le  60 dias para que dentro del mismo puedan los interesados en 
citadas hipotecas deducir las acciones que les com petan, á cuyo 
In se publica el presente edicto en Córdoba á 5 de Setiembre 
ie  1865.-—Miguel A paricio .= E l ac tuario , Joaquín Rey y He- 
redia. f75j

D. Jacinto de Alcocer, Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. Ramón Casans, 
sin domicilio conocido, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. José G rañcna, 
con el objeto d e o ir  una.citacion y emplazamiento en la dem an- 
la  interpuesta contra el mismo y otros por D. FrancUco U rrue- 
a , vecino de esta ciudad, sobre que se le declare pobre para 
itigar contra aquellos , en reclam ación de cén tim os; aperci- 
aiéndole de lo que haya lugar si no compareciese.

Dado en Zaragoza á 18 de Setiembre de 1S63.=Jacin to  de 
Mcocer.—Por m andado de S. S ., José Grañena. 4 750
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E X T E R IO R .
La Correspondencia provincial de Berlín del 27 

dice que la razón de no haberse solicitado el asenti
miento del Parlamento prusiano para la adquisición 
de Lauenburgo se funda en que la toma de pose
sión de aquel país es un hecho consumado, y en que 
el art. 55 de la Constitución se refiere solo á los te r 
ritorios no alémonos.

E n  lo que concierne á las circulares an g lo - f ran -  
cesas acerca del Convenio de Gastein, está fuera de 
duda, dice La Correspondencia, que sus autores han 
tenido m uy buen cuidado de quitarles de antemano 
toda su importancia, encargando á sus Embajadores 
que no las pusieran en conocimiento de los Gobier
nos interesados; y las dos grandes Potencias alema
nas tienen tanto ménos que temer, cuanto que el len
guaje de los Embajadores en Viena y Berlín está co
mo siempre conforme con la lealtad política de las 
Potencias occidentales, absteniéndose de in tervenir
■nara nada en la p.nostinn ríe los Unnadnc

Partes telegráficos de Londres del 27 anuncian 
que la concesión del camino de hierro interoceánico 
de! puerto Cortés, en la bahía de Fonseca, del territo
rio de Honduras, ha sido hecha por el Enviado de 
la República al Barón de Liniers.

La Gaceta alemana del Norte publica las siguientes 
palabras pronunciadas por el Rey de Prusia al en
t ra r  en el territorio de Lauenburgo:

aüespues que extraordinarios acontecimientos nos 
han  reunido, me complace hallarme enmedio de vos
otros, y más pronto de lo que yo esperaba, desde que 
vuestros Representantes me han expresado este d e 
seo. Vengo aquí con entera confianza, y me satisfa
ce el haber  sabido que vosotros también confiáis en 
mí y en mi Gobierno. Feliz augurio para el porvenir, 
y para mí también al ver que la unión de este he r 
moso país con Prusia ocurre precisamente el mis
mo año en que cuatro provincias han mostrado su 
agradecimiento por haberse cumplido promesas hechas 
por mis gloriosos predecesores en la época de su 
reunión á nuestra patria común. La prosperidad, el 
desarrollo y la satisfacción de las mencionadas p ro 
vincias me impulsan á venir aquí con la mayor con
fianza, puesto que me anima la mejor voluntad h á -  
cia vuestro bienestar. Sea esto también para vosotros 
m uy feliz presagio.»

E l M orning-Post asegura que Austria ha dirigido

á las grandes Potencias una n o ta , en la que se dic( 
que el manifiesto del 20 de Setiembre no es un actc 
retrógrado, y que el Gobierno austríaco conservará ls
fo rm a ronresont.nf.i va.

Dicen de Dublin que han sido entregadas muchas 
armas á las Autoridades del Condado de Cork, y que 
se ha dado autorización para usarlas á varias personas. 
No se hablaba de nuevas prisiones, pero continuaban 
cruzando las cañoneras inglesas por las costas de I r 
landa vigilando todos los buques procedentes de 
América.

be desmiente oficialmente en Viena el rum or de 
la retirada del Mariscal Benedeck. Los periódicos 
húngaros continúan mostrándose favorables al m ani
fiesto del 20 de Setiembre.

Anuncia el M orning-Post que el Príncipe Couza 
ha dirigido á sus Agentes diplomáticos una circular 
con el objeto de comunicarla á los Ministros de Ne
gocios extranjeros de los diferentes Estados. El Prín
cipe recuerda en este documento los esfuerzos que 
ha empleado para mejorar la situación de los Princi
pados; expone su política general, y solicita el apoyo 
de las Potencias.

La Gacela de la Cruz anuncia la próxima llegada 
de M. de Bismark á París.

be anuncia en Viena, según Ja Prensa , el nombra* 
miento de AI. I lubner para el cargo de Embajadoi 
austríaco en Roma en reemnlazo do M do Raoh

En la sesión celebrada por el Landsthing  (Copen
hague) el dia 28 de Setiembre se discutió el proyecto 
de la Ley fundamenta] en la forma en que ha sido 
presentado primitivamente por el G ob i e r n o .

La comisión encargada de organizar una exposi
ción industrial en Copenhague ha abandonado este 
proyecto á consecuencia d é la  constante oposición de
f l U P  ( n ó  r v n m l r k  \ r  K o  o i /~ l / \  A  ¡ c? n  rA  f

Correspondencias de Méjico, fecha 27 de Agosto, 
recibidas por La P a trie , confirman las que lian sido 
comunicadas por la via de los Estados-Unidos.

El Emperador había salido de Méjico con objeto 
de verificar una excursión á las minas de M ineral 
del Monte, cerca de P achuca , por espacio de algunos 
dias.

be ha modificado la dirección del Ministerio de 
Hacienda. AL César, Subsecretario de dicho Ministe
rio, ocupado en su reorganización, ha confiado el 
despacho de los asuntos administrativos á ü. Esté
ban Villalva con el título de Subsecretario interino 
de Estado.

ra cuan o penomeo na recioiao algunos detalles 
de los acontecimientos del Panamá. El Jefe de los in
surrectos, Calancha, había formado el proyecto de 
separar del Gobierno de Nueva-Granada las provin
cias del P a n a m á , Veragua y Cauca para formar un 
E st ad o del  u n e  él ser ia  P r e s i d e n t e

Sus tropas han empezado por obtener grandes 
ventajas; pero el Genera! Oíante salió á su encuen
tro el 27 de Agosto, destrozando completamente el 
e j é r e i l o i n s u r r e c c i o n a 1.

se  anuncia que uespues ae la arm a ael tratado 
concluido con Inglaterra, el Gobierno de la Reina de 
Aíadagascar ha resuelto enviar á Europa dos E m b a 
jadores extraordinarios encargados de entablar nego-
f>!nr>iAnoc r»nn L1 n n •i

Es sabido que hace algunos meses llegaron á Lon
dres y París dos Enviados malgachos. El Gobierno 
del Emperador no pudo en aquella época acceder á 
sus deseos porque no tenían poderes necesarios de 
la Reina Rosahérina.

INTERIOR

M A D R ID .— Verificóse a y e r en la U niversidad C en tra l 
la so lem ne ap ertu ra  del curso  bajo la p residencia  del 
Sr. Alinistro de F om en to , que vestía la niuceta de Doctor 
en Derecho. A u n o  y  otro l a d o  del Sr. M inistro ocupaban  
asiento en la mesa de la p residencia  el V icerector señ o r 
N ovar, los ex -R ectores Sres. M ontalbán y  M arqués de 
M oran te, los ex-M inistros Sres. L asern a , A g u irre  y P a s
tor, y  el D irector de Instru cc ió n  pública Sr. Silvela. La 
concurrencia  era num erosís im a y se com ponía en su  m a 
y o r parte  de alum nos de la U niversidad. Los escaños d e 
dicados al C laustro se hallaban  ocupados por g ran  n ú m e
ro de Doctores de todas las Facultades, asistiendo  adem ás 
varios C onsejeros de In stru cció n  pública y com isiones de 
varias Academias y C orporaciones científicas.

El Sr. Figuerola , C atedrático de Derecho político com- 
p a rad o , subió á la trib u n a  y leyó un b rillan te  d iscurso , 
en que trazó á g randes rasgos el origen  , desarro llo  y p e r
feccionam iento del Derecho.

Acto seguido se .h izo  la d is trib u c ió n  de p re m io s , y 
term in ad a  esta el Sr. Alinistro declaró  ab ie rto  á n o m b re  
de S. AI. el año académ ico.

 liem os tenido ocasión de v isita r rec ien tem en te , dice
un colega, la Escuela de A rq u itec tu ra , y nos han llam a
do m ucho la a tención las g randes reform as qu e  se están  
efectuando en e l l a , gracias al b u en  gusto y celo nada 
com ún  de su actual D irector el Sr. D. N arciso Pascual 
y Colomer. Sin perju icio  de d a r cuenta de todas e llas lue
go que estén  te rm in a d a s , debem os desde ahora  m an ifes
ta r  que se están colocando por todo el ed ificio , com o en 
un m useo, los restos vaciados de an tiguos m o n um en tos 
a rqu itec tón icos que poseía la Escuela ó que  el Sr. Colo
m er ha logrado e n co n tra r  y  a d q u ir ir ,  asi com o los p re 
ciosos trabajos de las expediciones anuales de los d is
cípulos.

   E n el parador de Luna , según  an uncia  u n  p e r ió d i
co, se ha establecido una  nueva casa de socorro , qu e  está 
ya p restan d o  im p o rtan tes  servicios á los h ab itan te s  de 
ías afueras. De su asistencia se han encargado  los se ñ o 
res U rrecha  y P arra  verde.

  Estado sanitario . — E n el ú ltim o se tenario  de Se
tiem b re  sop laron  con a lte rn a tiv a s los v ientos del S u r, 
S u d -S u d -E s te , E ste , Sud-O este y N ord-Este. Comprén
dese con facilidad que variedad  sem ejante habia de dar 
por resultado uua tem p era tu ra  irreg u la r  , y  que tan  p ro n 
to se sintiese frío como c a lo r , lo que efectivam ente  s u 
cedió, p o rq u e  el te rm ó m etro  osciló en tre  los 12* y 24°. La 
colum na barom étrica  tam bién  reveló  oscilaciones fuer
tes , pues desde las 25 pulgadas y 4 0 lineas en que estuvo 
a lguna vez saltó á ¡as 26 pulgadas y 3 líneas. Como era  
consigu ien te , el tem poral que reinó fué lluvioso, rev u e l
to y to rm entoso  , sin  que todavía se halle  com ple tam en te  
despejada la atm ósfera.

 ̂ Algo se au m en taron  las enferm edades estacionales; 
así es que hubo  más ca len tu ras  g á s tr ic a s , do lo res r e u 
m áticos y n e rv io so s , a n g in a s , erisipelas é irrita c io n es 
gastro -in testinales. O bserváronse tam bién  a lgunos casos 
de apoplegía, de n leuresía  y de neu m o n ía ; pero  lo que 
más ab u n d aro n  fueron las in te rm iten tes  de  toda clase de 
tipos , que puede decirse  son  las enferm edades re in an te s . 
(S ig lo  M edico.)

INDICE
DE LAS L E V E S , REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES 

ÓRDENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.

E n 1.°—Real decreto  reorgan izando  el resguardo m arítim o  
referen te  á la custodia de las costas de la P en ín su 
la, islas adyacen tes y m ares ju risd icc iona les.— N ú-  
711 ro 2 i 4.

O tro subrogando  el capítu lo  3.° del reglam ento  del 
C uerpo adm in istra tivo  do la A rm ada en la form a 
que  se expresa.— Idem.

R esum en de resoluciones dictadas por el M inisterio 
de M arina.— Idem.

Real decreto  nom b ran d o  u n  M inistro del T rib u n a l de 
C uentas de la isla de C uba.— Idem.

Otro nom brando  un  M agistrado de la A udiencia d é la  
H abana.— Idem.

Real o rden  abonando el pasaje desde Pollok  á M ani
la á la viuda de un  Capitán de in fan te ría , cuya  
resolución se ten d rá  p resen te  en  casos de igual gé
n e ro .— Idem.

Real decreto nom b ran d o  un  Oficial qu in to  de la c la 
se de p rim ero s del M inisterio  de Fom ento .— Idtxn*

R eal ó rd en  concediendo á D. Mateo O bregon a u to r i
zación para  verificar las ob ras de prolongación del 
m uelle  d enom inado  de C a lderón , en el p u erto  de  
S a n ta n d e r , y  c o n stru ir  u n a  dá rsen a  ab ierta  con 
destino  á bu q u es m enores.— Idem.

R esúm en de reso luciones re fe ren tes  á em pleados d e 
pend ien tes del M inisterio de Fom ento  c o m p re n d i
dos en el Real decreto  de 6 de Ju lio  ú ltim o .— Idem»

E 11 2.— Acta de las en tregas y conducción del cad áv er del 
Excmo. Sr. Infante de España D. F rancisco  de P au la  
A ntonio al Real Pan teón  del E scoria l.— N úm . 245.

Real ó rd en  m andando  cesar en el desem peño in te r i
no de la D irección de Instrucción  pública al D irec
to r  g en era l de A gricu ltu ra  , Ind u stria  y  C om er
cio.— Idem.

O tra  disponiendo que  el D irector «general de In s tru c 
ción pública  se en cargue  del despacho de la D irec
ción  general de A g ricu ltu ra , In d u str ia  y C om er
cio.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones encam inadas á 
c o rreg ir las faltas que se com eten en  el serv icio  de 
trasp o rtes  po r los fe rro -c a rr ile s .— Idem .

O tra d ic tando  varias aclaraciones al a rt. 101 del r e 
glam ento de 8 de  Junio de 4 859 ace rca  de las q u e 
ja s  y peticiones que  se hagan  á las em presas de 
fe rro -ca rriles .— Idem.

C ircu lar resolv iendo lo co n v en ien te  ace rca  de la co n 
cesión de re tiro  p o r in ú tiles á los Oficiales del 
ejército .— Idem.

R elación de los Je fe s , Oficiales y sa rg en to s p rim eros 
de in fan tería  del ejército  de C uba nom brados de 
Real órden para  se rv ir  los em pleos y  destinos que  
respectivam ente  se les seña la .— ídem.

E n 3.— Real ó rden  declarando  pu erto s súcios el de  B u r- 
r ia n a , p rov incia  de C astéllon , y  el de C artagena, 
en Ja de M urcia.— N úm . 246.

O tra  m odificando los derechos de la p a rtid a  322 del 
A rancel vigente respecto  al h ie rro  fundido e n  tu bos 
de todas c la se s , im poniéndoles el derecho  qu e  se 
expresa .— Idem.

O tra d isponiendo  que, sin  p e rju ic io  de lo que se 
acuerde  respecto  á la organización d é la  e n se ñ an 
za a g r íc o la , se lib re  en favor del G o b ern ad o r de  
Barcelona la can tidad  que se ind ica  c o n  destino 
á las co n stru cc io n es y com pras de m áq u in as  ó ga
nados para  la g ran ja  ex p erim en ta l d e  aquella  ca 
pí tal. — Idem.

O tra rep roduciendo  la de 12 de D iciem bre de  1842, 
relativa al pase de ganados p o r te rre n o s  de ajeno 
dom inio .— Idem.

En 4.—R esúm en de reso luciones d ic tadas p o r el M iniste
rio de la G u erra .— N úm . 247. ,

O tro de las adoptadas por el M inisterio de M arina.— 
Idem.

En 6.— Reales decretos adm itiendo  la re n u n c ia  p re sen ta 
da p o r el G o b ernador de la p ro v in c ia  de G ranada , 
y  nom b ran d o  para  este cargo á D. C ipriano  del 
Mazo.—N úm . 249.

Otro autorizando  al M inistro de la G o b ernac ión  para  
q ue con tra te  sin  subasta  pública el a rrie n d o  de 
los talleres del p resid io  y casa-galera de la C oru - 
ñ a .— Idem.

Real ó rden  ap robando  la obra  pia fundada por Don 
Ju an  Dom ingo Balm aseda p a ra  costear la m atfu¿ 
tenc ión  y  educación de cu a tro  n iñ o s.— Idem .

O tra dando gracias á D. Joaqu ín  C arrascosa p o r  el 
donativo  de 34 ob ras científicas hecha á la  B ib lio 
teca de la Jun ta  consultiva de M ontes;— Idem.

R esúm en de las resoluciones adoptadas p o r el M inis
tro de M arina.— Idem.

En 7.— O tro de Reales ó rd en es declarando  cesan tes á 
los em pleados dependien tes de  la P residencia  del 
Consejo de M inistros com prend idos en  el Real d e 
creto  de 6 de Julio  a n te r io r .— N úm . 250.

Real decreto  trasladando  u n  M agistrado su p e rn u m e -  
ra ri#  de la A udiencia de  la C oruña á la  de  B ú r- 
gos.— Idem.

Real ó rden  encargando  in te r in am en te  d e  la D irec
ción general del Registro de la P rop iedad  al Oficial 
Jefe de Sección m ás antiguo  de la m ism a.— ídem.

R esúm en de d isposiciones re la tivas al perso n al de l 
M inisterio de Fom ento y sus d ependencias.— Idem.

En 8 .— O tro de las resoluciones d ictadas en  el m es de 
Agosto últim o, re la tivas al p e rso n al de E stad ísti
ca.— N úm . 251.

Real decreto  declarando de u tilidad  p ú b lica  las obras 
de desecación de los te rren o s ocupados p o r las aguas 
de la laguna denom inada de Sariñena, y autorizan* 
do la ejecución de las referidas o b ra s .— Idem.

Real ó rden  estableciendo el serv icio  faculta tivo  de  
Minas en varias p rov incias.— Idem.

R esúm en de resoluciones dictadas p o r  el M inisterio 
de M arina.— Idem .

En 9.— Real órden declarando  súcio el p u e rto  de  Palm a, 
p rovincia de las B aleares.—N úm . 252.

O tra p roh ib iendo  la celebración  de exequ ias y  fune
rales de cuerpo  p resen te  en  las p ro v in c ias  en qu e  
así lo exija el estado de la sa lud  p ú b lica .— Idem.

R esúm en de resoluciones d ictadas po r el M inisterio  
de Gracia y Justic ia .— Idem.

O tro de las adoptadas por el M inisterio de M arina.—  
Idem.

En 10.— Real órden d irig iendo á los G obernadores de las 
p rov incias varias observaciones re la tivas á  la  e x 
pedición  de p a ten tes súcias de los p u e rto s .— N ú 
mero 253.

O tra resolv iendo que son inadm isib les las dem andas 
p resen tadas á n o m b re  de las sociedades de  las m i
nas La Rosa y  El General a n te  el Consejo de Es
tado co n tra  la Real ó rd en  que se c ita  so b re  a d ju 
dicación de u n  te rren o  en  concepto de  d em asía  á 
las m inas que se m en c io n an .— Id*m.

R esúm en de las disposiciones re la tiv as a l p e rso n a l 
del M inisterio de U ltram ar.— Idem.

En 11.— Relación de los n o m b ram ien to s p a ra  p iezas ecle 
siásticas, hechos p o r S. M. en  el seg u n d o  c u a t r i 
m estre  de este año.— N úm . 254.

R esúm en de las resoluciones d ictadas po r el M inU ter u 
rio de M arina.— Idem.

En 12.— Real ó rd en  reso lv iendo  que  no  p ro ced e  la d e 
m anda p resen tad a  an te  el Consejo de  E stad o  á 
n om bre  de la sociedad m in era  A delaida R istori 
co n tra  la Real ó rden d ictada con re lac ió n  al expe
d ien te  sob re  adjud icación  de u n  te r re n o  e n  c o n 
cepto de dem asía á la s  m inas que se m en c io n an .__
Número  255.

R esúm en de disposiciones d ictadas p o r el M in iste rio  
de G racia y Justic ia , re la tivas á los Ju eces de  p r i 
m era  in s tan c ia .—Idem .

Real d ecre to  absolviendo á la A d m in is trac ió n  d e  lo 
dem anda in te rp u esta  an te  el Consejo de  B stado  
p o r Doña Paulina y  Doña Dolores de  U n z u e ta  s o 
b re  derecho  á pensión  de M onte-pio .— Idem*

O tro dejando sin  efecto la Real ó rden  qu e  se  c ita  en  
el pleito p en d ien te  an te  el Consejo de  E stad o  e n tre  
D. José María Diaz y  Reus y  Doña M aría d e  la É n - 
carnacion  M artin y López y la A d m in is trac ió n  p ú 
blica sobre responsab ilidad  del pago d e  c ie rto  a l 
cance como testigos de abono de la f ian z a  de  q u e  
se hace m érito .— Idem.

En 13.—Real ó rden  declarando  súcio el p u e r to  de B ar
celona.—Afúm. 256.

Real decreto  au to rizando  á D. Ju lián  G óm ez y  Vidal 
para  c o n stru ir  dos canales ó acequ ias la te ra le s  a i 
a rro y o  titu lado  de la G raja, y  pa ra  ap ro v ecfeftií^ é í^  
el riego de c ie rto  te rre n o  las aguas so b ra n te s  d e l 
m ism o, y declarando  las ob ras de  u tilid ad  p ú b li-  " 
ca.— Idem.

Real órdeu d isponiendo  q u e  los Vocales de  la  J u n ta  
consu ltiva  de Cam inos, Canales y  P u e rto s  no  d e s 
em peñen  otros serv icios del cu erp o  de  In g e n ie ro s  
que los que se ex p resan .— Idem. ^

R esúm en de reso luciones d ictadas p o r el M in iste rio  
de G racia y Justic ia , re la tivas al M in isterio  f is 
cal.— Idem.

O tro de las adoptadas por el Ministerio de Marina;—• 
Idem.

Real decreto  absolviendo á la A d m in is trac ió n  de  la  ' 
dem anda en tab lada  an te  el Consejo de  E stado , á 
nom bre  de la viuda de I lu m b e rt é hijo , c o n tra  la  
Real ó rden p o r la cual se les im p u sie ro n  la s  p e n a s  i 
co rrespond ien tes con m otivo de h ab erse  re p a ra d o  
y carenado  en  T rieste el buque español Gerion .—  
Idem .

O tro absolviendo á la A dm in istración  de la  d e m a n d a , 
presen tada  an te  el Consejo de Estado p o r  D. F r a n 
cisco Verdejo Paez, C atedrático ju b ila d o , so b re  
m ejo ra  de clasificación.— Idem.

E n 14.— Real ó rd en  declarando cad u cad as las  licen c ias  
tem porales concedidas á los em pleados d e  S a n i— f 
dad .— Núm. 257.

O tra revocando la p rov idencia  del Gobernador de  la  ? 
p r o v i n c i a  de Barcelona, dictada en el e x p e d ie n te  
promovido por D. Felipe de Saleta sobre im d em n i- 
zacion de daños y  perju icios causados en. terrenos* 
de su prop iedad  p o r los exp lo tadores d e  la  m in a  
Mercedes.— Idem.

O tra declarando  inadm isib le  la d em an d a  p re se n ta d a  
an te  el Consejo de Estado po r D. Rafa.él Deas y  
A droer con tra  la Real ó rd en  qu e  se c ;áta , d ic tad a  
con re lación  al exped ien te  so b re  c e s ió n  de  te r re 
nos y  alm acenes en el p u e rto  d eB arced o n a , hecha  
po r el Real Patrim onio  á favor del de m an d an te .—  
Idem.

Real decre to  dejando sin  efecto la R eal ó rd e n  q u e  se  - 
m enciona en  el pleito p end ien te  a n te  e l  Consejp <te 
Estado en tre  D. A lvaro Sánchez B a rce n a  , vecUio /



dé Montijo, y  la Adm inistración pública sobre c a 
lidez de ia venta del arbolado de la dehesa titula
da R aposeras, perteneciente á los Propios de la 
ciudad de Mérida.— Idem.i Otro revocando la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Barcelona en el pleito seguido en 
grado de apelación ante el Consejo de Estado entre 
D. Guillermo Leigh y el Ayuntam iento de dicha 
ciudad sobre validez de la subasta del alum brado 
público de gas.— Idem.

Efi 45.—Real órden resolviendo que no se conceda l i -  
r cencía tem poral bajo n ingún pretexto á los em 

pleados de Beneficencia en cualquiera punto del 
5 reino atacado de enfermedad epidém ica, y se dén 

por caducadas las que estén disfrutando actual
mente esta clase de funcionarios.— Núm.  258.

Otrá señalando el térm ino de seis meses para que los 
buques de travesía nacionales se hallen provistos 
del telégrafo m arino del Teniente de navio D. Pe
dro de Prida y  Palacio.-~7de?n.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada por la Marquesa viuda de La- 
zán ante el Consejo de Estado sobre reintegro al 
Tesoro de cierta cantidad satisfecha á su causante 
el Marqués del mismo título en pago del capital 
de un censo, y más que expresa.—Idem.

Otro revocando la Real órden que se cita en el pleito 
pendiente ante el Consejo de Estado en tre D. Je
rónim o Luengo y la Administración pública sobre 

• validez del rem ate del servicio de herrerías de las 
minas de Almadén,— Idem.

En 16.—Circular resolviendo que los Gobernadores de las provincias dén’cumplimiento sin demora á las 
Reales órdenes que reciban referentes al movi
miento del personal dependiente del Ministerio de 
la Gobernación, salvo los casos que se indican.— 
Número 259.

Resumen de disposiciones relativas al personal del 
Ministerio de la G obernación, dictadas duran te  el 
mes de Agosto último,— Idem.

Otro de los empleados dependientes del Ministerio de 
Hacienda , declarados cesantes por estar com pren
didos en el art. 3.* del Real decreto de 6 de Julio 
ultim o.—Idem.

Rélacion de los Jefes , Oficiales y  sargentos prim eros 
de infantería del ejército de Filipinas nom brados 
por Real orden para servir los empleos y destinos 
que respectivam ente se les señalan,— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
cita en el pleito seguido ante e l Consejo de Estado 
en tre  D. Jacinto de Orellana Pizarro y Díaz y la 
Adm inistración pública, coadyuvada por el Mar
qués del Duero, sobre expedición de Real cédula 
de confirmación en el título de Marquesa de la 
Conquista á Doña Petra Gutiérrez de la Concha y 
Továr.—Idem.

Otro confirm ando la sentencia del Consejo provin
cial de Valencia en el pleito seguido en el Consejo 
de Estado en grado de apelación en tre  D. Pedro 
Besses y T orner y el Ayuntam iento de Manises so
b re  cum plim iento de un contrato.— Idem.

En 17.—Real órden m andando que el Director general de 
Estadística cese en el despacho de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Consejo de Ministros. — N ú 
mero 260.

Reales decretos nom brando Ministros residentes de 
España en la República Argentina y cerca del Em perador del Brasil.—Idem.

Otro aprobando el reglam ento para la Escuela espe
cial de Ingenieros de C am inos, Canales y Puer- 

.■ ios.— Idem.
Resúm en de las resoluciones adoptadas por el Minis

terio de U ltram ar en el mes de Agosto último, que 
no se han publicado íntegras en la G a c e t a .— Idem. 

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
. m enciona en el pleito pendiente ante el Consejo de 

Estado en tre el Marqués del Duero v la Adminis
tración pública sobre la cesión de 100 fanegas de 
tierra  en el térm ino de Marbella para el establecimiento de una granja-m odelo.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
entablada por la Compañía de los ferro-carriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona sobre tasación 
de ciertos terrenos expropiados por la misma em 
presa en térm inos de Vilaseca.—Idem.

En 18.—Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Comandante general de Estado Mayor de Artillería 
é Infantería de M arina.—Núm. 26 í.

C ircular determ inando que no se dé curso á ningu
na instancia en solicitud de plaza de aprendiz n a 
val que no contenga las señas del domicilio del re 
cu rren te .— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Hacienda, relativas al movimiento de su perso
nal durante el mes de Agosto últim o.—Idem.

En 19.—Real decreto aum entando el núm ero de Vocales 
de la Comisión del plan general de fe rro -carri
les.—Núm. 262.

Real órden haciendo público el desagrado con que 
S. M. ha visto la conducta observada por tros Mé
dicos de Murviedro que se negaron á dar asis ten 
cia faculta I i va á un  atacado del cólera-m orbo, y 
más que expresa.— Idem.

Otra recom pensando á los Facultativos de Medicina 
que se expresan por haber solicitado que se les 
destine á las provincias en que se han presentado 
enferm edades de carácter coleriform e.— Idem. 

C ircular disponiendo que los Profesores de Sanidad 
de la Armada con Real licencia ó en comisión que 
los aleje eventualm ente de sus respectivos cargos 
se presenten en los departam entos y destinos que 
les están asignados.— Idem.

Resumen de las resoluciones adoptadas en el mes de 
Agosto ultimo, relativas al personal del Ministerio 
de Estado.—Idem.

En $9.—Real órden dictando varias disposiciones para la 
aplicación de algunos artículos de la ley electo
ral.— Vúm. 263.

Otra encargando del despacho in terino  de la Dirección 
general dé Correos al Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación.— Idem.

O trá disponiendo que se observen con todo rigo r las 
prescripciones relativas á la celebración de exe
quias de cuerpo presente en circunstancias nocivas 
á  la salud pública.— Idem.

Otra exceptuando del pago de portazgo en el de la 
Venta del E spíritu Santo á los vecinos de las colo
nias nom inadas de la Concepción y del Espíritu 
Sánto cuando vengan á Madrid, y á los de esta co r
tó que se d irijan  á aquellas.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el M inisterio 
de Marina.— Idem.

Real decreto confirm ando en parte la Real órden que 
‘ Sé cita en el pleito seguido ante el Consejo de Es

tado en tre  D. Fernando Perez Bobo y la A dm inis
tración pública sobre indemnización solicitada por 
aquel como contratista de la conducción del correo 
diario de Orense á Vigo y del Porriño á Tuy.— Idem.

En 21.—Real órden disponiendo lo conveniente acerca

de Jos honores de empleos que se concedan por el 
Ministerio de la Gobernación.—Núm. 264.

Otra resolviendo que no se dé curso á la solicitud de 
traslación de n ingún  Catedrático m iéntras no cons
te la toma de posesión de la cátedra para que h u 
biere sido nom brado.— Idem.

Otra dando gracias á los Catedráticos que se mencio
nan por los donativos que han hecho á los Insti
tutos de Salamanca y Avila.— Idem.

Circular publicada por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio estimulando la co n 
currencia á la Exposición universal de obras de 
arte y de producios de agricultura y  de la in du s
tria que ha de inaugurarse en París el 1.° de Abril de 1867.— Idem.

En 22.— Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por el Gobernador de la provincia de Lérida, 
y nom brando para este cargo á D. Eduardo Gasset y Matheu.— Núm. 265.

Otro nom brando Gobernador de la provincia de Tarragona.— Idem.
Otros nom brando un  Jefe de Sección y un Oficial de 

la clase de prim eros del Ministerio de U ltram ar.— Idem.
Real orden dictando varias reglas por el Ministerio 

de la Gobernación para llevar á cabo el Real de
creto de lO de Julio últim o, relativo á la desam ortización.— Idem.

Otra nom brando Médico prim ero de naves del puer
to de Barcelona á D. Antonio Rodríguez de Guz- 
man como premio de sus servicios.— ídem.

Otra (reproducida ) disponiendo lo conveniente acer
ca de los honores de empleos que se concedan por el Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el Ministerio de la G uerra.— Idem.
Otro de las adoptadas por el Ministerio de Marina.— Idem .

En 23.— Real decreto suprim iéndolas Inspecciones espe^ 
ciales de las compañías de ferro-carriles y socieda
des mercantiles por acciones y seguros mútuos de 
la isla de Cuba, y más que expresa.—Núm. 266.

Otro creando en el Tribunal territorial de Cuentas 
de la isla de Cuba una Sección provisional de Cuentas atrasadas.— Idem.

Otros nom brando Jefes de las Secciones de Orden 
público y de Construcciones civiles del Ministerio de la Gobernación.— Idem.

R ed órden disponiendo que se anuncie para el dia 
20 del próximo Octubre la subasta para contra tar 
la adquisición de 9.000 kilogramos de plata fina 
con destino a las labores de la Casa de Moneda de Madrid.— Idem.

En 24.— Real decreto dejando subsistente lo mandado en 
Real órden de 15 de Julio últim o acerca de la eje
cución de los trabajos meteorológicos bajo la de
pendencia de la Dirección de Operaciones geográficas.— Núm. 267.

Otros nom brando dos Ministros v el Fiscal del T ri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba .—  Idem.

Otro nom brando Jefe de Administración de tercera 
clase con destino á la Administración general de 
Correos de la isla de Cuba á D. Juan de Chinchilla.-— Idem.

Otro suprim iendo la Comandancia general de los 
cuerpos de Estado Mayor de Artillería v de Infantería de Marina.—Idem.

Otro dando nueva organización á la infantería de M arina.— /dto/i.
Resumen de las resoluciones dictadas por el M inisterio de Marina.— Item.
Real órden disponiendo que en las poblaciones en que 

se haya declarado ó pudiera declararse oficialm en
te alguna enferm edad epidémica perm anezcan los 
Profesores en sus puestos aunque se suspendan ios estudios.—Idem.

Otra autorizando a 1). Juan García Martínez para que 
ejecute las obras necesarias con el objeto de a lu m 
b rar aguas en la Rambla-honda, térm ino de Yia- to r, provincia de Almería.— Idem.

Otra autorizando á I). Antonio López Galera y co n
socios para alum brar aguas en el barranco de 
T riana, term ino de Som oniin. provincia de A lm ería.— Idem.

Otra declarando sucio el puerto da Sevilla.— Idem
En 25.—Otra autorizando á D. Ramón Benessat para que 

ejecute las obras necesarias para elevar aguas en 
el m amo Soler, lindante con el to rrente Oueer, 
con destino al riego de ias tierras que posee.— ATú- 
mero 2 6 8 .

Otra autorizando á D. Mariano Tomás Pascual para 
que ejecute las obras necesarias á fin de rectificar 
el cauce de la riera principal de Vilanova de Yila- m ajo r, provincia de Barcelona.—Idem.

En 26.—Otra nom brando Registrador de la Propiedad de Sahagun.—Núm. 269.
Es cala ion general de ios empleados del Ministerio de 

Ultram ar y Archivo general de Indias.—Idem.
En 27.— Resúmen de resoluciones dictadas por el M inisterio de Marina.—Núm. 270.

Escalafón general freproducido' de los empleados del 
Ministerio de U ltram ar y Archivo general de In dias.— Idem.

En 28.— Reales decretos concediendo jubilación á D. Ma
nuel O u esa da y relevando del mismo cargo á Don 
Juan Antonio Zayasy á D. Domingo Moreno.— N úmero 271.

Otros nom brando Consejeros de Estado á D. F rancis
co de L u x án , D. Manuel Moreno López y D. Pedro 
Nolasco Aurioles.—Idem.

Otro nom brando Presidente d é la  Sección de G ober
nación y Fomento del Consejo de Estadoá D .F ra n cisco de Luxán.— Idem.

Otro nom brando segundo Jefe en comisión de la Di
rección general de Estadística á D. Teodoro P o n te.—Idem.

Otro modificando el reglam ento de organización del 
cuerpo de Carabineros del Reino.—Idem.

En 29.—Otro m andando renovar en su mitad las Dipu
taciones provinciales.—Núm. 272.

Otro aprobando el reglam ento de las plazas de In s 
pectores y Oficiales de la contribución industrial y de com ercio.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Otro m andando abonar á D. Pedro José Zulueta, 

Conde de Torre-Uiaz, 24.493 ps. que costó la a d 
quisición y colocación de un cable telegráfico e n tre Tarifa y Ceuta.— Idem.

En 30.—Otro nom brando Ministro togado del T rib u 
nal Suprem o de Guerra y Marina á D. Francisco de los Ríos y Rosas.—Núm. 273.

Real órden autorizando á D. José Nolla é Inglada 
para ejecutar las obras necesarias á fin de abrir 
una mina de absorción de aguas por deb ijo del 
torrente Cira y del camino de San Pedro de P re 
mia á San Ginés de Vilasar.—Idem.

Otra autorizando al mismo á fin de ab rir una mina 
de absorción de aguas en los torrentes de M oragas.—Idem.

Otra autorizando á D. Jáime Cataiá y otros vecinos 
de Belianes para ejecutar obras á íin de alu m brar

aguas en terreno com unal de dicho pueblo.— Idem.
Otra autorizando á D. Javier Jacoiste y Victoria para 

aprovechar las aguas del rio Irati como m otor de 
un molino harinero .—Idem.,

Otra autorizando á D, Bartolomé Onieba del Gaño 
para aprovechar las aguas del rio Anzur como 
fuerza m otriz de un molino harinero .— Idem.

Resmmen de resoluciones del Ministerio de M ari
na.— Idem.Real decreto revocando la declaración de incom pe
tencia hecha por el Gonsejo provincial de Ponte
vedra en un  expediente sobre destitución.— Idem.

Otro declarando separado á D. Pedro Gómez de la 
Serna del recurso de apelación en pleito pendien
te en tre la em presa del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao y D. Juan del Pozo sobre abono de p e rju i
cios.— ídem.

Otro declarando desierta la apelación en tab lada por 
la sociedad Nueva América sobre caducidad de la 
m ina San Ignacio de Loyola.— ldetn.

Otro declarando desierta apelación in te rpu esta  
por el representante de ja misma sociedad sobre 
caducidad de la m ina San Antonio de la Florida.— 
Idem.

REVISTA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .= E l Alcalde de Zaíamea.=TEATRQ d e  
V a r ie d a d e s . ® - ! »  dama de las Camelias y Lo cierto por 
lo d u d o s o . T e a t r o  d e l  C i r c o El desden con el desden.

No nos engañábamos al asegurar que la inauguración 
de la temporada cómica en el teatro del Príncipe habia 
de ser brillante. Todos los periódicos han dado cuenta de 
aquella solemnidad literaria, y todos han estado unánim es 
en trib u ta r elogios á la empresa por la elección de la obra 
y á los actores por su m anera de interpretarla.

Por desgracia para nosotros, no estamos conformes 
con lo prim ero. El Alcalde de Zalamea, á pesar de su indis
putable m érito, es una de las comedias del inm ortal Cal
derón en donde ménos abundan las galas poéticas, los 
pensamientos profundos, la elevada entonación del ilustre 
au to r de La vida es sueño y El Médico de su honra. Conio 
comedia de caracteres debe considerársela; y si bien es 
innegable que bajo ese punto.de vista ofrece ancho cam 
po para que luzcan algunos de los artistas encargados de 
desem peñarla, nosotros tenemos la debilidad de creer que 
en esta ocasión se debia haber atendido más al esplendor 
del poeta que á la conveniencia del momento.

No conoce bastante nuestro público las obras de los 
poetas clásicos, orgullo de la literatura pá tria , para r e 
cordar á cada frase que oye las otras mil que encierran  
sus más inestimables producciones; y puesto que era ju s 
to rendir tributo á la memoria dé cualquiera de nuestros 
grandes m aestros, hubiérase debido, en nuestro concep
to, elegir una de esas composiciones cuyo v^jor absoluto 
las hace ser á través de los siglos el más bello floron de 
la corona del poeta.

Si á esto se agrega nuestra instintiva aversión á las 
refundic iones, siquiera estén hechas por l¡a autorizada 
plum a de H artzenbusch, ó por el profundo talento de 
A vala , se com prenderá que no estemos conformes con 
la elección de El Alcalde de Zalamea para la inauguración 
del teatro del Príncipe. Sin refundir se representan en 
Inglaterra los dram as de Shakespeare, y eso que abundan 
en mutaciones á la vista y episodios inverosímiles ; sin r e 
fundir oye el público francés las obras de Moliére, Ra~ 
cine y Com edle; sin refuudir se ejecutan en Alemania 
los dram as de Schiller á pesar de sus dimensiones; y si 
es justo y natura l que nuestro público adm ire de cuando 
en cuando las obras de Lope, C alderón, T irso, Alarcon, 
Rojas y Moreto , no creemos que se pierda nada con en 
señarle á aplaudirlas tales como se escribieron. Hay siem 
pre algo de falta de respeto en a ta ja r, enm endar y co r
regir como en campo propio, las obras ajenas; y si el 
mundo civilizado tendría por locura que un p in tor de 
nuestra época, por grande que fuera, retocara el Pasmo 
de SicilUi. de Rafael, para rebajarle su exagerado colorido, 
de la misma m anera nosotros creem os que hay algo de i r 
reverencia en enm endar y poner al gusto del dia las obras 
dramáticas de nuestros autores clásicos. En buen hora 
que se suprim a tal ó cual concepto mal sonante, que se 
atenúe tal ó cual frase de doble sentido que pudiera h e 
r ir  nuestro susceptible pudor m oderno; pero de esto á 
corregir v e rso s , atajar relaciones y añadir ideas, hay 
mucha diferencia. Puede que nuestra opinión sea desacer
tada; pero no nos parece disculpable que un editor su 
prim a en la edición del Quijote , de Cervantes , la n ov e
la del Curioso impertinente y que un músico quite piezas y 
las ponga de su cosecha en la Semiramis, de Rossini, que 
un pintor borre á su p la ce r , aunque sea por am or al a r 
te , algún extremo de ios que no se ve claro á qué figu
ra pertenecen, en el cuadro de Las Lanzas-, de Yelazquez. 
De esto al crim en artístico, ya perpetrado en nuestro país, 
de revocar con ocre y blanco al gusto del dia la fachada 
de un m onum ento histórico, no hay m asqu e un paso.

Por lo demás, el Sr. Ayaia, refundidor do El Alcalde de 
Zalam ea, ha respetado el texto más que lo hubiera hecho 
de seguro cualquier otro escritor de ménos valía, y se ha 
limitado á d a r  á la obra la regularidad que hoy se exige 
hasta á las comedias que lógicamente carecen de ella. No 
es difícil que si la índole de nuestro teatro cam bia, y si 
vuelve la moda teatral á exigir la multiplicación de m u 
taciones á la vista, se refundan con el tiempo las com e
dias de Moralin, quitándoles la regularidad m onótona de 
que lógicamente adolecen, y haciendo que pase cada e s 
cena en distinto sitio. La propia razón hay para que hoy 
pase siem pre en una misma habitación lo que el poeta ha 
querido que pase en diferentes lugares. Hasta los defectos 
de ios grandes maestros, que tal vez eran bellezas en su 
época, son para nosotros dignos de respeto.

El Alcalde de Zalamea ha sido en cambio m agistralm en
te representado; y como no com prendim os el año ú l
timo que el Sr. Avala y la empresa de Jovellanos con
sin tieran  en darle á conocer al público con Ja exigua 
compañía de declamación del teatro de la Z arzuela, 
así hoy solo tenemos elogios para los artistas encarga
dos de su interpretación. Nada más verdadero, nada más 
sublim e por su misma sencillez que las escenas de Don 
Lope y Crespo, para los que indudablem ente está escrita 
la obra. Julián Romea, el único en tre todos lós actores 
que hemos visto, nacionales y extranjeros, que posee 
en el decir la incopiable verdad , desesperación fie cu an 
tos han pretendido imitarle; y José Valero, eí artista de 
genio y de inspiración poderosa, adm iraron al público 
en sus respectivos papeles. Los demás de la obra, se
cundarios y de escaso efecto, fueron desempeñados por 
Teodora Lmnadrid, la Dardalla y laHijosa, Pizarroso, Ma
riano Fernandez, Zamora y Morales. El público los llamó 
á la conclusión de cada acto, y salió complacidísimo , no 
solo por la representación de El Alcalde de Zalamea, sino 
porque ella le probó que aun hay actores dignos del 
aplauso público, y que el teatro español, por fortuna para 
sus am antes, no ha m uerto todavía.

La em presa merece elogios por haber exornado digna
mente ia obra; y las decoraciones pintadas por e lS r . Fer- 
ri son bellísimas, en especial la de la comedia. No deben,

sin em bargo , los pintores escenógrafos del coliseo del 
Príncipe olvidar sus proporciones para  la perspectiva; 
pues acostum brado alguno de ellos á trabajar exclusiva
m ente para el Teatro Real , tal v e z , como sucede en el 
telón de jard ín  del Sr. F e rr i, hagan que parezcan aque
llas retazos de otras mayores.Como todos los teatros habian concebido la excelente 
idea de comenzar sus funciones con obras del Teatro a n 
tiguo , ántes de anoche inauguró las suyas la compañía 
española que dirige la Civili con Lo cierto por lo dudoso, 
del inm ortal Lope de Vega. Si la em presa era ardua para 
quien hace m uy poco tiempo conoce el idioma castellano, 
la modestia con que la señorita Civili se recomienda al 
púb lico , su indisputable talento y la poderosa mágia ccn 
que al pisar la escena sabe apoderarse del público p ro 
metían que saliera airosa de u n  propósito.

«Al que atreverse solo era heroísmo.»
La habíamos adm irado algunas noches ántes en La d a 

ma de las Camelias, donde está verdaderam ente inim ita
ble ; pero hay tan ta diferencia de in te rp re tar las obras 
apasionadas de la escuela m oderna á caracterizar las de 
pasión de nuestro teatro an tigu o , que con fundado m oti
vo creíamos tener que ser más galantes que justos al dar 
cuenta á nuestros lectores de la representación de Lo 
cierto por lo dudoso. El verdadero talento sabe vencer las 
dificultades que encuen tra  en su camino con pasmosa 
facilidad; y la C ivili, diciendo las bellísimas endechas 
del prim er acto como una a c tr iz . española y como una 
artista co nsum ada, nos convenció de la tan sabida ver
dad de que el genio no tiene patria. ¡Lástima grande que 
las condiciones especiales del pequeño teatro de Varieda
des no la hayan permitido como em présaria rodearse de 
un cuadro de actores más completo! No basta el buen d e 
seo, y en ocasiones perjudica, para colocarse á la altura del 
personaje que se representa , y así el publico se lo signi
ficó la citada noche á alguno de los actores. En obras de 
ménos desempeño artístico tal vez se hagan aplaudir los 
mismos que no lograron en Lo cierto por lo dudoso cau ti
var atención del auditorio. Según hemos dicho ya en 
nuestro Boletín de teatros , en la pieza Como el pez en el 
agua fiieron muy aplaudidos ía señorita Civili y D. Jorge 
Pardiñas.

Pasemos ahora á hablar de la inauguración del teatro 
del Circo, donde se puso anteanoche en|escena la bellísima 
comedia de Moreto El desden con el desden, una de las 
obras más conocidas de nuestro teatro an tig uo , la mejor 
de L¡s de su ilustre autor. ¿Quién no há aplaudido á Ma
tilde Diez en el papel de la orgullosa y enam orada Diana? 
¿Quién no recuerda sus grandes, sus incom parables tr iu n 
fos en ese personaje tan difícil como b rillan te?  La noche 
del sábado, los que la habian visto representarla otras, co
mo los que la veian por pi im era vez en é l , todos con-? 
fundían sus aplausos á la grande artista, que no decae up 
solo momento en ninguna de las escenas de obra tan co
losal. Sucesivam ente a ltiva , arrebatada , celosa y tierna, 
para cada sen tim ien to , para cada pasión tiene su acento 
propio; para cada situación su tono verdadero y na tu 
ral. Así el efecto fué inm enso, y Matilde Diez debió que
dar satisfecha de las demostraciones de cariñoso entusias
mo que recibió de los espectadores.

Catalina ( D. Manuel) dijo bien el simpático papel de 
Cárlos, interpretando con inteligencia las dudas y vacila
ciones del enamorado galan: Mário, que hacia su prim era 
salida en el coliseo del Circo en esta obra, estuvo opor
tunísimo, y caracterizó con sumo acierto al discreto Polilla, 
uno de los graciosos verdaderam ente tales de nuestro a n 
tiguo teatro.

Los otros papeles de El desden no ofrecen grande im 
portancia, pues solo los tres que hemos citado cautivan la 
atención y el interés. Sin embargo, las Sras. Alvarez y 
Zapatero, los Sres. Oltra, Casañer y Pastrana contribuye
ron poderosamente al efecto de la representación , sien
do llamados á la escena dos veces al final de esta en com
pañía de Matilde, Catalina y Mário.

La comedia se exornó con lu jo , esmero y propiedad, 
siendo notables los magníficos trajes de los prim eros a r tistas.

Para fin de fiesía se dió la conocida pieza del Sr. Ca
zurro Los dos amigos y el dote, que ofreció la novedad de 
presentarse en ella la (señoría Lombía : tiene esta un nom 
bre ilustre en los fastos tea tra les , y parécenos que ha 
de llevarlo con honra.—La señorita Lombía posee una 
rara circunstancia en tiempos de lastimosas exageracio
nes: ia naturalidad. Dice bien, y no se impone á los es
pectadores con el gesto ni con la voz. Nueva á lo  que cree
mos en la escena , carece además de resab ios, y se halla 
en edad á propósito para adqu irir sólidas cualidades. Si 
estudia, si persevera en el camino que ha em prendido, 
puede ser una gloria la que desde el principio es una esperanza.

El papel que desempeña la Sra. Dansant es dem asia
do serio para ella; pero lo dice con su acostum brada con
ciencia. Nada diremos de los herm anos Catalina, pues 
nádie ignora que bordan, como se dice vulgarm ente , los 
papeles de Carranza y de Ponce , uno de sus prim eros y 
más legítimos triunfos. El público, cual si los oyese por 
prim era vez, celebró desde el principio hasta el fin los 
chistes de la comedia y el acierto de sus intérpretes.

Tenemos, pues, abiertos los tea tro s, y todos sin excep
ción han inaugurado feliz y dignam ente sus tareas. Desea
mos que ia literatura y eí arte salgan gananciosos de la 
fecunda lucha que va á principiar, y que nosotros/m eros 
cronistas de ella, solo tengamos que consignar brillan tes 
y completísimas victorias.

VARIEDADES.

CURIOSIDADES TESTAMENTARIAS.
Con este título ha vistó la luz pública en la Revista 

británica un in teresante escrito, que creemos excitará la 
atención de nuestros lectores, relativo á las disposiciones 
testam entarias de diferentes épocas y países.

Las disposiciones testam entarias, dice el articulista, 
son muy antiguas, encontrándose sus huellas en tre  los 
egipcios y ios prim eros hebreos. Algunos eruditos han 
creído ver un  verdadero testamento en el arreglo fami
liar de Jacob, á qué se refiere el capítulo XLVIIÍ del Géne
sis, prefiriendo á Ephraim  para el Órden de sucesión, cuya 
interpretación, si no inadmisible, nos parece al ménos vio
lenta; puesto que se trata únicam ente de uno de los ejem
plos frecuentes en las Sagradas Escrituras, donde se nota 
la inversión del órden usual de la prim ogenitura.

Solon introdujo, en Atenas los testamentos, 578 años a n 
tes de Jesucristo, y los rom anos los tom aron de los grie
gos. En el Coran hay varios preceptos relativos á la última 
voluntad. H ernán Cortés encontró establecidos los testa
mentos en tre  los indígenas de Méjico. Trebacio Testa, em i
nente jurisconsulto  de su siglo, introdujo en Roma los codi- 
cilosel año 38 ántes de Jesucristo, sabiéndose por Cicerón 
que á aquel jurisconsulto  se a tribuyen  libros acerca de 
las cerem onias religiosas, así como tratados referentes á 
las leyes civiles y que Horacio lo cita como poeta notable.

Los rom anos taladraban sus testamentos en tres p a r

tes y los envolvían con una faja de te la , á cuyas extr©, 
m idades, que hacían pasar por los agujeros abiertos en 
dichos docum entos, adaptaban unos sellos. Este sistema originario del tiempo de N eró n , y  observado como 
rantía contra el fraude, subsistió hasta la Edad media en Gérm ania y las Galias. Al dorso del docum ento, segu¿ 
indica Horaeio, se escribían los nom bres de las personas 
que habian puesto sus sellos; la prim era página contenia 
los de los principales h e red eros , y la segun da, esto es, lw 
tablita de la derecha , los de los legatarios. Los testamen, 
tos griegos eran  firmados y  sellados con intervención de 
un Magistrado. Por una ley ro m an a , la Voconia, promuU 
gada en 524 de Roma, ninguna hem bra podía heredar biel 
nes patrim oniales, ni persona alguna, por acaudalada 
que fuese, podía trasferir á una mujer más de la cuarta 
parte de sus bienes, con el objeto de ev ita rla  decadencia ó extinción de las grandes familias; pero al mismo tiem
po hubo de recu rrirse  á todo género de subterfugios para 
eludir aquellas disposiciones legales. Así es que se dejaba 
la herencia por via de fideicomiso tácito á un amigo, quien 
lá donaba á una hija ó á otro pariente, si bien no sumi* 
nístránfio la ley medio alguno para obligar al amigo £ 
ejecutar la voluntad del fideicomitente, era indispensable 
fiarse en la buena fe de aquel. La ley mencionada como 
otras muchas cayó en desuso á causa de su rigor excesivo 
habiendo sido derogada por Augusto.

En Roma los testam entos de los menores eran  válidos á diferencia de In g la te rra , en que se necesita tener 
años para testar. E ntre los rom anos los testam entos esta
ban siempre redactados en latín, hasta el punto de consi
derarse n u la é  ineficaz un legado escrito en lengua griega, 
El docum ento original, del que se sacaban algunas copias* 
se depositaba com unm ente en casa de un am igo, en un 
lugar público ó en ún  templo bajo la responsabilidad del 
guard ián: asi se explica que el testam ento de Julio César 
tan conocido de lós ingleses que lo oyen recitar frecuen
tem ente al actor encargado del papel de Marco Antonio 
en la tragedia de Shaskespeare, fuese confiado á la supe* 
riora de las Vestales.

De los testam entos anglo-sajones se sacaban tres co
pias unidas en tre  sí como los recibos talonarios : dábase 
cada una de ellas á un  depositario después de haberlas 
leído ante determ inado núm ero de personas: tal costum
bre duró hasta el siglo XVI; pero en la época de E nri
que VIH dejó Lofd Mauricio B erkeley , ántes de partir 
para un largo v ia je , tres testamentos en poder de tres 
amigos por tem or de que alguno de ellos cayese en ma
las manos ó desapareciese. Ducange_hace m érito de tes
tam entos escritos en m adera y corteza de árboles durante el siglo VII.

Depositábanse tam bién con preferencia aquellos docu
m entos en los cofres ó arm arios fie las iglesias. En la ac-» 
tualidad esperan por lo com ún tan interesantes papeles 
en casa de algún banquero el momento de ser abiertos. 
Después fie la conquista de la Inglaterra por los norman* 
dos se redactaban en la t ín , si bien desde el reinado de 
Enrique III se comenzó á hacer uso del idioma inglés.

En tiem po de Enrique VIII, la ley dictó por prim era 
vez reglas acerca de lá forma fie los testamentos re la ti
vos á la trasmisión de las tierras: duran te la restaura
ción arregló en general todo lo concerniente á la trasm i
sión voluntaria de los muebles y de los inm uebles. Es 
un  error el supon er, como se ha su p u esto , que el testa
m ento de Ricardo II, fechado en 1399, fué el prim er título 
de aquel género procedente de un Monarca inglés, por
que ya en 1066 habia otorgado uno Eduardo eí Confesor, 
habiéndose apoyado en él Guillermo fie N orm anda y sus 
partidarios para sostener el legado de la Corona hecho 
por Eduardo á Guillermo. Es evidente que no tenia dere
cho para disponer de ella en perjuicio del heredero di
recto Edgardo Atheling; pero en el undécim o siglo la vo
luntad de Eduardo fué un título más valedero y eficaz que 
el de H aro ld , que se reducía á una simple toma de pose
sión con consentim iento del pueblo.

Entre los documentos más curiosos de aquella espe
cie citaremos el de Pedro ísaac Telusson, rico comer
ciante de la Cité, natu ra l de Génova, m uerto en Londres 
el 21 de Julio de 1727. Dejaba en testam ento á su mujer 
y á sus hijos algunos bienes cuyo valor ascendía á 100.000 
libras esterlinas: el reMo de su fortuna, que se elevaba á 
600.000 libras, habia de entregarse á fideicomisarios, á fin 
de que se acum ulase duran te la vida de sus tres hijos y 
de sus nietos y biznietos en beneficio de los varones que 
sobreviviesen. En defecto de heredero varón , al cabo de 
un plazo determ inado, habia de aplicarse el todo á la 
am ortización de la Deuda pública. Con tales condiciones 
no era imposible que acum ulándose el capital é in te 
reses duran te 120 años, llegara un dia á 140.000.000 de 
libras. Este testamento dió m argen á dos reclamaciones- 
la prim era á instancia de la m ujer, h ijos, hijas y y e r 
nos de Mr. T elusson, solicitando que se anularan  los 
codicilos y se sustituyeran por una cláusula única en fa
vor de los parientes; y la segunda presentada por los al- 
baceas y fideicomisarios, reclam ando la subsistencia do 
los codicilos y el órden en ellos establecido. La fortuna, 
origen del litigio, se componía de una finca que pro
ducía 4.000 libras de renta , y de varios bienes muebles 
tasados en más de medio millón de libras esterlinas. Cal
culábase en 19.000.000 de libras esterlinas la acumulación 
probable del cap ital, elim inando las eventualidades que 
pudieran aum entar aquella cifra hasta la de 140.0i)0.000 enunciada.

Las razones en que se fundaban los parientes en su 
oposición al testam ento eran ocho; pero se insistió p rin 
cipalm ente en  la p rim era , que consistía en lo siguiente: 
todas las reservas y  restricciones del testador no~debian 
perm itirse legalmente sino con la condición expresa y 
justificada fie p rocu rar un arreglo razonable en pro de 
su familia. Pero como el testam ento de Mr. Telusson no 
revelaba otra cosa que la intención de privar, como padre 
desnaturalizado, á su posteridad duran te  más de un siglo 
del usufructo de su fortuna, era m oralm ente defectuoso y 
políticamente peligroso y subversivo, puesto que tendía 
á crear un capital cuya renta llegaría á ser superior al 
presupuesto fie la familia Real de Inglaterra, poniendo al 
propietario en disposición de poder trasto rnar la econo
mía del re ino ; luego, n ingún Tribunal de justicia debía 
autorizar por tales razones el cum plim iento de sem ejante disposición.

La vista del pleito se verificó en Lincoln's Inn  Hall 
en Diciembre de 1798 ante el Lord Canciller Loughbo- 
rough, declarándose válidos y subsistentes los legados y 
condiciones del testamento. La viuda y los hijos apela
ron de la sentencia an te  la Cámara de los Lores, y la dis
cusión abierta el 25 de Junio de 1805 duró  algunos dias, 
dando por resultado la confirmación de la sentencia. Igual 
decisión obligó al Parlam ento á aprobar una proposición 
en virtud de la cual él derecho de am ortizar una fortu
na con objeto de ir acmmulando capital é intereses solo 
pudiese ejercerse duran te  los 21 años siguientes á la m uer

te del testador. En 1806 el primogénito de Pedro Telus- 
son fué nom brado Par del Reino con el título de Barón 
Rendlesham, y el 9 de Junio de 1859 la cuestión se resol
vió definitivam ente en la Cámara de los Lores conforme á 
las cláusulas testam entarias, por haber m uerto el 5 de Fe
brero de 1856 el último de los nueve individuos duran te  
cuya vida habian debido acum ularse las rentas. De la for
tuna de Mr. Pedro Telusson, que fué dividida en dos por
ciones , adjudicóse una al actual Lord Rendlesham, q u in 
to de este n o m b re , descendiente del hijo primogénito 
del testador, y la otra al pariente que le seguía en grado. 
Jorge, el hijo segundo de Pedro Telusson , habia m uerto 
sin dejar hijos varones. [Se continuará.)

S A N T O S  D E L  D IA

San Saturio y  San Olegario , Obispos. 
Cúárenta Horas en la iglesia de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE  MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  1.° d i Octubre 
de 4 8 6 5 .

Barómetro reducido á 0* milíme
TEMPERATURA EN GRADOS Direccióndel

JESTADO
DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.
6 ni. 702 ,5 2 10M 12*,6 S. S. B. Cubierto9 m . 702 ,58 1 2 \6 4 5 o,7 S. S. E, Idem.

42 . . 704 ,56 43M 16*,4 s . s . o . Idem.
3 t . . 700 ,4 8 4 4*,4 4 8*,0 0 . s .o . Cási cub.
6 t . . 701 ,3 8 12*,6 15V8 S. 0 . . . Idem.
9 n . 7 0 2 .5 8 11*4 4 4 ',3 o . s . o . Idem.

T em peratura m áxim a d e l d ia .« 4 4 \ 9 4 8*,6
T em peratura m áxim a a l so l............... 47*,4 2 4 *,7
fe r iip e ra tu ra  m ín im a de l d ia ............. 9*,4 4 1*,8

Evaporación en  las 24 h o ra s . 4,4  
Lluvia e n id .  id ................... * . .  »

m ilím etros.
id.

Ayer. Tem peratura m áxim a del dia : 4 3®,8—-4 7 ’,2

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ay e r  ha llovido en Cas

tellón, Cuenca , G ero na , H uelva, Logroño, Lugo, O ren
se, O viedo, Segovia, San S ebastian , T e ru e l, Valencia, 
YalUdólici y  Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.° DE OCTUBRE 

DE 1865.
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viente.
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Estado
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cielo.

Estado 

de la mar.

B i lb a o  á 
las 9 ra.*. 

Oviedo id. 
Coruña id 
Sant.* id.. 
H anFern.' 
á las  8 m,* 

Sevilla á 
las 9 m.* 

Tarifa id. 
Alie. i d . . . 
M urcia id. 
Valenc. id 
Búrgos id. 
Vallad, id. 
Madrid id. 
Cd-Real id 
Brest á las 

8 m a ñ .\  
Bayona id. 
Celte i d . . 
Mars.* id .. 
Bilbao 30 

álas9m .* 
Ov.* id. id. 
C or/id . id. 
Sa.° ifi. id. 
Op.° id. id. 
Lis. id. id ,

767.0
755.4
753.6
756.1
759.1
760,9
759.4
759.1
759.6
760.4
760.3
757.3
758.5
758.4
758.7
757.0
766.0
761.6
759.7
759.1
755.8
758.2
758.4
757.7

18,0
17.0
48.3
47.2
23.5
23.0 
22 1
24.2 
21,7
21.0
14.6 
4 5,6
15.7
20.2
4 8,220,0 
18,0 
4 6,2
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20.0
19.4 
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S. O ...
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ídem ..
3. O. .
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s . o . . .
Oeste . N.O. . 
Norte. 
S .E .. .  
S u r . . .  
S. S. E. 
S. O ..
E. N. E 
S u r . . .  
Este . .  
N. E ..
S .E . . .  
N. E . .  
S. O .. 
S. E ...
Este. . 
S u r . ..

B risa. 
Idem, 
ídem . 
Calma
B risa.
Vien.0 
Brisa, 
íd em .

; Caima 
;Vien.c #
Brisa.
Idem.
Vien.0
Calma
Brisa.
ídem.
Idem.
Idem. 
Idem, ídem. 
Calma 
Idem . 
Brisa,

L lu v ia ... 
N u b es ... 
Cubierto. 
Cási cub.
Cubierto.
N u b es ... 
Cási cub. 
N u b es ... 
Cási d.9 . 
Cubierto. Id e m ... .  

¡Cási cub. 
Cubierto 
Id em ... .
Despej.V 
Lluvioso. 
N u b es ... 
Despej.0.
íd e m ... .  | 
Cási cubJ
Idem ___
N ubes... 
Id e m ... .  
Cubierto.

Tranq.*
Bella.

»
¡De leva.

Tranq."
Idem.

»
»
»
»
)>
»

Bella.
Un p*a.*
De leva.
En cal.*
Tranq.*
Bella.
Bella.

»

Gra.*id.id. 763,2 15,1 S. O ... Caima L lu v ia ... »
Sor. id. id. 758,8 47,0 S. E . . ídem N u b e s .. .Búr. id. id. 763,7 17,9 Idem.. Vien.* Id e m ... . »
Valí. id. id 762,8 12,8 S u r . . . L lu v ia ... ))Sal.* id. id. 759,9 4 2,8 S. O .. B risa. Tempest * »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Setiembre de 4 865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en m ilím etros á 0o y al n ivel del mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

D irección
del

vien to .
ESTADO  

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 756,6 4 4 *,5 O ........... Nubes.
Stoko ltno.......... 758,2 43*,4 O. S .  0 . Despejado.V tena 770,0 9 * ,5 Calm a.. Idem.
B erna................. 770,6 7°,2 E........... Idem.
G reenw ich .» . . » » *
B ru se las .. . . . . 766,6 42°,0 O. S. 0 . Despejado.D u n q u e rq u e . . 765,4 137) S. S .  E. Idem.P a rís .................. 767,2 4 4*,5 s ........... Idem.B u rd eo s .. . . . . » » » »
L you . „ • .i * . 772,9 16°,2 E Despejado.
T u r i n . . . . . . . . . 773,6 4 47) S........... Idem.
F lo re n c ia .. . . , 767,3 4 7*, 5 N. E . . . Cubierto.
B.OIM 766,4 4 6*,3 E----- -- Nubes.
«Ja polos 767,0 15*,3 O. S. O. Idem.

A lc a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s  en  este dia por 1a In te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la fiel mercando de g ra 
nos y n o ta d o  p rec io s  d e a r t íc u lo s d é  consu m o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ftNTUADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.071 a rro b as  de tr ig o .
1.U6 iclem de h a rin a .
8.383 idem de carbón.

134 v a c a s , que com ponen  51.094 lib ras de, peso.
936 ca rn e ro s , que hacen  20.758 lib ra s  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a , de 4,800 á 5,400 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 l ib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r r o b a , y de 0,200 á 0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,148 á 

0,160 cu a rtillo .
Pan de dos l ib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,494 á 0,284 lib ra .Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 
0,160 libra.

Arroz ,d e  3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,148 á 0,160 
lib ra .

L en te jas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba , y  de 0,096 ¿0 ,11 8  libra.
Carbón , de 0,750 á 0,850 escudos a rro b a .
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0,212 

0,236 lib ra .
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos a r ro b a , y  de 0,024 

á 0,036 lib ra ,
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO*

C ebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id.
F r is o  v e n d id o . . .  . . . . .  653 fanegas.

Precio m áxim o  4,100 escudos.
Idem  m ín im o .. . .  3,400
Idem m edio................ 3,980

Lo que se anuncia al público p p a  su inteligencia.
Madrid 1.* de Octubre de Í&65.«»£1 Alcalde-Corre

gidor , Marqués de San Saturnibo.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Setiembre. — In te r io r , 38-35. — Dife
r id a , 38-35.

Amsterdam  28 de Setiembre.— I n te r io r , 3 9 .— Diferida, 39.
Londres 28 de Setiembre.— Consolidados, 89 %

Paris 29 de Setiembre.—In te rio r español, 40.— Diferida , 39.

ESPÉCTÁCULOS.

T eatro dél P rincipe.— A la s o ch o  y  m edia de la n o 
c h e .— F u n ció n  6.* de  ab on o. íu r n o  par y  tercero do
tres .— E l hombre de mundo, com edia e n  cu atro  actos y 
en  verso .— La flor de la maravilla , b a ile .— La boda del tio 
Carcoma, sa in ete .

T e a t r o  del Circo.— A las och o  y  m edia  de la  n o 
ch e.— El desden Gdn el desden.— B aile.— Los dos amigos y  
el dote.— B aile.

Teatro de  la Zarzuela. — A  las o ch o  y  m ed ia  de la 
n o c h e .— Pan y toros.

Teatro de Variedades.— A  las ocho y  m edia de la n o 
c h e .—Lo cierto por lo dudoso, com ed ia  e n  tres actos.— La 
casa de campo, pieza e n  u n  acto.

Teatro de N ovedades.— A  las ocho y m edia de la n o 
c h e .— El dram a en  c in c o  actos Doña María de Molina,—  
Baile La perla oriental.


